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G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIÓR, SÁBADO

S Ü M A M I

SiliaSéterlo d s 3raol& y  lustSolas

Real decreto (rectificado) conmutando por 
la inmediata de cadena perpetua y acee- 
eorias la pm á de muerte impuesta á Dô  
mingo Ferreira Jorge.—Fágina 296.

M fafsterfe d6 ia  t d ir r s s

Real decrfto declarando que mientras duren 
las actuales circunstancias se aumente en 
25 céntimos de peseta diarios el haber 
que disfrutan todos los cabos, cornetas, 
educandos y  soldados indígenas que pres
tan sus servicios en las Fuerzas Regula
res Indígenas.—Página Z96.

Otro disponiendo cese en el mando de la 
primera Brigada de Infantería de la 
cuarta División y pase á situación de 
primera reserva, el General de brigada 
D. Fernando Carrera y Garrido,—Pági
na 298,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería don 
Francisco Ártiñano y Pino.—Página 296

Otro disponiendo pase á la situación de 
primera reserva el General de brigada 
D. Vicente Carsi y Cáetelo.—Página 296.

Otro promoviendo al empleo de General dé 
brigada al Coronel de Infantería don 
Eduardo de Aguirre y de la Calle.—Pá
gina 297.

Otro disponiendo cese en el mando de ¡a 
Brigada de Artillería de la novena Divi
sión el General de brigada D. Francisco 
Méndez dé San Julián y Belda, Marqués 
de Cabra.—Página 297.

Giro nombrando General de la Brigada de 
Artillería de la novena División, al Gene
ral de brigada D. José Ceballos y Avilés. 
Página 297.

Otro disponiendo cese en el cargo de Inter
ventor ̂ e los servicios de Guerra de la 
cuarta Región y pase á la situación de 
privm a  rsserva el Interventor de Ejérci 
io D. David Martín y Ramos.—Página
297.]

Otro promoviendo ál empleo ,de Iniervenior 
de Ejército al Interventor de distrito don 
Darío de la Puente y Metiá,--rPágÍna 297.

SMnUterio de la  QoberntoKHS
Real decrjeto disponiendo que el domingo 17 

de Noviembre próximo se proceda á la 
e/eecidn de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Alhama (Granádá).--^Página

Otro nombrando Vocal del Cornejo de Vigi
lancia de la Caja Postal de Ah îrros, á 
D. Eduardo Cóbián y Fei nández de Cór
doba, Diputado á Cor tes.-r-Página 298.

iinisterio da ¡ustrncciéE PáfeMci f iaiks ir t e
ReaJ decreto creando en esta Corte %mm Es

cuela francesa de Bellas Artes, que se de
nominará Casa de Velásquez. — Página
298.

Otro disponiendo que la plantilla de los 
funcionarios administrativos y subalter
nos de la Secretaria del Consejo dé Ins
trucción Pública la forme el personal que 
se indiCkk-^Páginas y 298 y 299.

Otro considerando comprendido en las dis
posiciones del de Í9 de Diciembre de 1913 
al Catedrático del Instituto de Santiago 
D. Luis Oimadevilla Rey, concediéndole 
derecho á jubilarse con sustituto personal. 
Páginas 299.

Otro declarando jubilado á D. Eusebia OU- 
veres GH, Catedrático numerario de la 
Escuela profesional de Comercio de Ali
cante.—Página 299.

Otros nombrando Jefes de Administración 
civil de segunda y tercera clase, Oficiales 
de la de primeros y segundos, respectiva
mente, dé la Secretaria de este Ministerio, 
á D. Cenón Ponce de León y Calderón y 
D. Antonio León López Rosso,—Página
299.

üfisM terfo d@.ídio§iiti^ k

Real decreto creando, bajo la alia impec- | 
ción del Ministro de este Departamento, 
un Patronaio del edificio conocido cow el 
nombre de Palacete dé la  Moneloa y sus 
jardines.—Páginas 299 y 300.

Otro aprobando las plantillas que se publi
can del personal facultativo y del perso
nal administrativo que presta sus servi
cios en la Comisaría Regia del Oanml de 
Isabel II,—Páginas 390 y 301.

Otro confirmando en sus cargos de Inter
ventor del Canal de Isabel II  y de Oficial 
de la Secretaría del Consejo de Adminis
tración de la  misma dependencia, con la 
categoría de Jefes de Adminittración ci
vil de tercera clase, á D, José Buiz Már
quez y  D. Ricardo González Fénz.—Pá
gina 301.

IPreeídeacla delCenaaj® de ülníetme  ̂ \
leal orden fijando las horas de ohligadm 

II asistencia á la oficina de los funciona-l 
rios del Estado.—-Páginas 301 y 302. j

iMalsteríé de 6f&o!á y JaetXolc
Real ordeú nombrando él Tribunal que ha de 

juzgar el concurso anunciado para pro- 
Véér m a  plaza vacante de fefe superior

de tercera clase del Cuerpo de Prisiones. 
Página 302.

Otra confirmando en sus actualm catege-' 
Has, clases, situación y destino, á los Di
rectores, Subdirectores y Ayudantes que 
componen la Sección técnica del Cuerpo 
de Prisioms.—Página 302.

Otra confirmando como Jefes de Früión de 
partido de primera clase, á los actuales 
de primera y segunda, y como Jefes de 
Prisión de partido de segunda cíase, á  
los actuales de tercera, con los sueldos 
que se les asignan en él Real decreto de 20 
del actual, asi como á los actuales Vigi-  ̂
lantes de primera y segunda, que forma
rán una sola clase con el sueldo de 2.900 
pesetas anuaks-.r—Página 302.

Otra confirmando en sm  actuales catego
rías, ciases, sHuación y destino, á los Mé
dicos, Capéljanes y Mmsirm. de Instruc
ción primaria del Cuerpo de Prisioms.—  
Página 302.

üiinísterlo de Abasteciriiferst&s,
Real orden aprobando las .dispc^stciones 

p m a regular el tráfico de naranja y la 
petición de vagóme m  la Urna de Álman- 
sa, Valencia y Tarragona y sm  ramulm. 
Páginas 302 á 8§4.

ti; ,

HáOiENDA , — Direooién General da ia 
Deuda y eldases Pasivas.— ■Señalamien
to de pago8^~~ Página 304.

Señalamimio áe pagos y mirega áe valo-
■ res.—Página 304. ■
Relación de las faeturés de presentación al 

cobro áe créditos áe Ultramar en el hírm  
preferente que han de satisfacerse por ia 
Tesorería de este Centro.—Página 305.

mAI» MlfSOROtóOIOOa — Oposj/oionss. 
Subastas; — A©MiiíisraA0i6ir 
om t.  —Anuncios o fic ia le s  del -Banco 
de España (Coruña y S a n tia g o ) ,A m o -
RAL,

ANBto 2,® --'Edictos.'—Cuadros is t . »
TICOS DE

H acienda,— Junta Clasificadora d© las 
Obligaciones procedentes de ¥ltraxnaro 
Continuación de la relación número 249 
de.créditos por obligaciones procedentes 
de ja  última guerra de Ultramar. 

In strucción  PÚBLICA.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—JÊ síado de los nmimieníos, matrimo - 
ni&s y defuneionés ocurridos én Im capi
tales de España durante el mes de Agodo. 
del año actuaL

Idept de las defunciones, eiasifle&dm por 
sus causas, ocurridas en las ídem id. du
rante el ídem id Aid ̂

\
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f l H S I i  l E

■ B. M. él Rey Don jilfonso XÍII (q. D. g.)f 
té  M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y  demás personas de la Augusta 
fleal Familia, continúan sin novedad en 
hu importante salud.

m iS T E filO  M  6MC1& ¥  JÜSTICU

Habiéndose padecido un error en eí 
liombre y apellido del reo sentenciado a 
la pena de m uerte p o r  la  Audiencia de 
Salamanca, é indultado por Real decreto 
dado en San Sebastián á-^22 dé O c tu to  
corriente, insei^o en la  HAOKm de 24 dei 
mismo, se publica nuevamente dicha So* 
berana disposición con las rectiñoaciones 
debidas;

m i A S ^
Visto el testimonio de la senteneia dic- 

iad a  por la Sala de'lo Criminal del Tri- 
1>un al Supremo, declarando no haber lu 
g a r  al recurso de casación admitido de 
derecho en benefleio de Doniin,|o Ferrei- 
TO Jorge, condenado á la últim a pena 
p o r  la Audiencia de Salam anca. ©n_causa 
p o r  asesinato' y  homicidio; '

Considerando las ■©speoiales, circuns-' 
tan d as  que . coúeurrén en ©1 presente 
caso, y haciendo uso de la prerrogativa 

Me concede ©1 núm ero S.® del artícu
lo  ó4 de la Constitución vigente:

T is ta  l a l e y  de 18 de JunI® de 1870, 
qué reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala de Vacaciones dei Tribunal Supre- 
a o ;  oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome con 
jBl parecer de Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata 
■' tdé .ca'dena perpetua y aceisorias^ jcorres^-; 

ponoientes, la pena de muerte impuesta 
á  Domingo Feríeira Jorge au la causa y  
Audiencia mencionadas..

Dado en San Sebastián á veinüdós de 
Octubre do m il norecientos diooioolio.

, >\.,ALir«0fsa
m  Uialstro a« Grada y JnatUfli.- 

íutanii) Hanra j  Montantr.

4  M IS T E E IO  PE ü  W M

' S X F O S ÍO IO M  

¡SESOR: Da dSfícll situación económica 
e a  que se encuentran los indígenas al 
serví<3Ío de España en las fuerzat 
rruecos, m ás por la
carestía i é  consecuencia
de las anormales
inducen al Ministro que gusC?̂ 5®̂ ®̂̂  ̂
íación de los trastornos y perjuicio  
d© ello pueden derivarse, á procurar se 
mejore en cuánto sea posible el haber 
que actualmente disfrutan Mchas clases, 
y  á este fin tiene la honra de proponer 
$  V, M., de acuerdo con él Consejo dé MI

■ SllALBS DBCBpTOi 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D, Fem ando Carrera j  Gar^^ido 
cese ©n ©I mando d© la prim era Brigada 
de lí^fantería de la cuarta División y pase 
á la situación de prim era reserva, por 
haber cumplido la edad que determina 
la Ley d© 29 de Junio último, quedando 
©n concepto de disponible con el sueldo 
entero de su empleo hasta que alcance la 
edad señaltda en el articulo 4,® de la Ley 
d© 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

A O ’ONS#.
El Ministro de la Guerra,

José Harina.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 5 de la escala de su clase, don 
Francisco Artiñano y Pino, que cuenta 
la efecti 7idad de 28 de Septiembre de 1913, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, vacante producida por 
pase á la  situación d© prim era reserva 
de D. Fernando Carrera y Garrido.
_ Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos diediocho.

I A'LFONáO.
11 MliilBtro de la Guerra, ¿"í

Í08Í Mariaa.

nistros, el adjunto proyecto d© Real de- j 
creto.

Madrid, 25 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mo
feé Maim 

miAL D IO RM O  
A propuesta derM inistro d© la Guerra, 

y de acuerdo con ©1 Consejo de Minis
tros,

V engo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Mientras duren las 

actuales circunstancias, s© aum enta en 25 
céntimos de peseta diarios el haber que 
disfrutan todos los cabos, cornetas, edu
candos y soldados indígenas que, prestan 
gus'sérvícios en las Fuerzas Regulares 
^'Indígenas. - ■'
-■ ■■-DMo'■■en- San'- Sebastián i  veinticinco 
de Octubre de mil novadentos dieaiodio,

ALFO'NBll
El Ministro de la Guerra,

„ __________   Coronel de In-
Ifañieriap. Frcmcisco Ártiñemo p  Pino. 
Nació el 29 de Septiembre de 1865. ‘ 
Ingresó en el servicio como alumno de  ̂

la Academia general M ilitar el 30 de 
Agosto de 1884 y obtuvo el empleo de Al
férez de Infaatería el 3 de Septiembre 
de 1887.

i  c! ''mdió á Teniente en Enero de 1890,
á ckoRáii b '’ Marzo de 1895; /y o m a n -  a uapitan, b.- ^ jg jg  ¿  Teniente
dante, enSeptiem n*. * y  ¿ fjoronel 
coronel, en Marzo de 1908, 
en Septiembre de 1918. J

Ha servicio, d© subalterno, en el Bata
llón Cazadores de Madrid, en ©1 Regi
miento d© Garéllano y ©n ©i Regimiento 
de Iberia, j  en el Batallón Disciplinario 
©n las islas Filipinas; de Capitán, en ©sjte 
último; de Comandante, en el Batallón 

‘ de Voluntarios d© Manila y  en el Bata
llón de Cazadores Expedicionario núm e
ro 7 en las referidas islas, y en la Penín
sula en el ■Regimiento Reserva, de El 
Brucli, 021 las Zonas de reclutamiento de 
Barcelona, Bilbao y Madrid, en el qu in 
to Batallón da Montana, en la Zona da 
reclutam iento de Monforte y en el Regi
miento de Vergara; do -Teniente eoronel, 
en la Zona de Manresa, en el Regimiento 
deBailén, en el Batallóii Cazadores de 
Llerena, como Jef^ de! mismo en Moli
na, y mandando el Batallón Cazadores 
de Flgiieras en Laraclie.

- D'esde su ascenso á Corohel ha ejercido 
los mandos de ios Regimientos do ía 

'■CóBstituGióii (once meses) y de Valencia 
(un año y once meses), mando este últi
mo qiv3 ejerce fectuíilmente.
. Pía desempeñado diferentes comisio

nes, ©Btra ellas la de Director de la Es* 
cuela Militar oñclal d© Santander. • , .

Tomó parte en la campaña d© F ilip i
nas (cinco años y tres meses), y ©n i^s de 
Africa, en Meliila ©n 1909 y ©n L^rache 
en 1918 (un año y tres meses), habiendo 
obtenido por los méritos en ellas contraí
dos las recompensas siguientes:

Oineo cruces rojas de prim era das© del 
Mérito Militar por varios combates en 
Filipinas en los años 1894 y 1897.

Empleo de Capitán, por la acción de 
las cottas de Marahuy el 10 de Marzo de 
1835.

Empleo de Comandante, por la defensa 
de Tuy (Batangas) los días 20, 21 y 22 de 
Septiembre da 1896.

Dos crac s rojas de segunda clase del 
Mérito Militar por acciones de guerra en 
F ilipinas en los años 1896 y 1897.

Cruz de segunda clase de María Cristi
na, por el combate del zoco el. Jem is de 
Beni bu Ifru r (Mélilla) ©1 30 de Septiem
bre de 1909,

Em plea de Coronel, por los m éritos 
contraídos en los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servicios prestados 
desde ©125 de Junio á l 81 de Diciembre 
de 1913 en  Larache.  ̂ y ¿

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, por los méritos contraídas en los 
hechos de armas, operaciones y servicios 
prestados desde 1.° de Enero á fin de 
Abril ©n el territorio de Larache.

Está en posesión de las medallas de 
Mindanao, Melilla y de ía dél Centenario 
de ¡os Sitiosy de la placa de San Herm e
negildo.

Cuenta treinta y cuatro años y un mes 
de servicios efectivos, de ellos tre in ta  y 
un años y un mes de Oficial, hacía él n ú 
mero 5 en la escala de su clase, sé haílá 
bien conceptuado y está declarado apto 
para ©1 ascensQv

Vengo en disponer que el General dé 
brigada D. Vicente Oarsi y  Castelo páse 
á la situación de prim era reserva, por 
haber/cum plido la edad que determ ina 
!a Ley de 29 de J u |io  Últiiño, qúedauí^  
©n concepto de disponible con el sueldo 
entero de su empleo hasta que alcance la 
edad señaiada en el artículo 4.  ̂de la Ley 
de 1A de May© de 1883.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
BH Ministro de la Guerra, , _ ^

JoséMariná.
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En ooBsideraolóa á los servicios y cir- 
cunátancias del Coronel d© infantería, 
número 11 de la escala do su clase, don 
Eduardo de Águirre y de la Calle, que 
cuenta la efeoti^?idad de 28 de Marzo d© 
1914,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Mioigtro de la Guerra y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral d@ brigada, con la antigüedad á© 
esta fecha, en la vacante preducida por 
pase á la situación d© prim era reserva 
de D. Vicente Carsi y Castalo.

!>ado en San Sebastián á veinticinco de 
Octubre de m il novecientos dieeiboho.

'A m o m a .
51 Ministro de la Guerra,

José Harina.
Sertmi&a y eircumíami&s dél Cmoml de 

Infantería D. Eduardo de Águirre y de 
la Galle,
Nació el día 27 de Abril de 185&. 
Ingresé en el servicio como Cadete de 

Infantería el S6 de Enero d© 1874, y ob 
tuvo el empleo de Alférez el 28 de Agos
to  del mismo afío.

Ascendió á Teniente el 1.® de Marzo de 
1876f á Capitán, el 21 d© Fabrero d© 1889; 
á Oo'mandant©,'©1 4 de Mayo do 1896; á 
Teniente Coronel, ©118 de Noviembre de 

,, 1907, y áCoronel,.©! 28 de Marzo da 1914.
Ha servido,'de subalterno, en el quinto 

Batallón d© reserva- Provínoiáái d© Cásti- 
lía líi . Nueva, ©n el Batallón Provincia! 
de Zamora, ©n el segundo Regimiento da 
Ingenieros,-en ©1 M inisteio  de la Guerra, 
en la Dirección General d© tJltram ar, ©n 
el Depósito de bandera y embarque para 
ü itram ar, de Madrid, y en el banderín 
de em barque para Ultramar, de Aücante.

De Capitán, en el Batallón de depósito 
de Ver®, en el Regimiento de Infantería 
de reserva de Vera, ©n ios Regimientos 
de la  Princesa y de Gu^dalajara, de A yu
dan te del General de i a gexta División, 
en el Regimiento de Mallorca, de Ayu
dante del General de división D. Fernán 
d© Ablanedo; de Comandante, m  el mis- 
mo cargo de AyudanI©, m  la zona de Ma
drid y en la de Segovis, ©n la Península; 
en ©l Batallón de Cazadores Éxpediciona 
rio número 6, en Filipinas, y en ios Re
gim ientos de Maliorca y 'T atu in  á su-t© ' 
greso de. dishás ’ is la s ,. y de Teniente'Co
ronel, en la Caja de Albacete, en los Re
gimientos de Albuera y Sevilla,
en la Caja de Vaienoia y en ©1 É g ’mieri- 
to de Güadalísjara, en la 'P on ím uia  y en 
Africa.

De Coronel ha ejercido- ©imán,do do loe 
Reglmiéntos dtd Serrallo y  d e . Ceuta, en' 
campí^ña, mando este último que ejerce 
actualmente, habiendo estado ©n©arf ado 
en varias ocasiones accidentalmente del 
de la Brigada de Infantería da Ce. ta.

Tomó parte en la campi^ña del Norte 
de 1875 y 1876 ©n la Pañínsuia (un A g  j  
un mes), en la d© FRípmas (un sñ^ 
cuatro meses) y ©n lag da Africa 'desde 
1911, habiendo alcanzado por los méritos 
contraídos-las ^recompén'Bas siguies-ítes: 

Gradó dé Teniente por la ocupación c|o 
la línea del A'^ga, ©n .Noviembre; do 187o. ' 

Grado de Capitán .por v?^rias operacio'- , 
nes de ca-hapaM en el Noi te, m  i'S'(6: ' 

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada^ por la defensa de 
Manila, en 1898.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, jpbr sus servidos con ocasión de 
los sucesos ocurridos en Barcelona en el 
mes de Julio de 1909r

Dos cruces roj^s de segunda clase do! 
Mérito Militar, peudonadas, por opera
ciones da campaña m  Melilla en 1911 y 
en la zona de Oauta-Tetuán ©n 1918<,

Cruz de segunda clase de María Onsti- 
na,\por los méritos contraídos en ios he
chos de armas, operaciones efectuadas y 
servidos prestados desde el 25 de Junio 
al ün da Diciembre de 1913 en la zona- de 
Oeuía-Tetuán. ' /. ■ v;

Empleo de Coronel, por los méritos 
contraídos ©n los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servicios prestados 
desde e! l ® d© Enero á fin de Abril de 
1914.

Dos cruces rojas d© tercera olas© del 
Mérito Militar, la segunda pensionada,
por los méritos contraídos en los hechos 
áe srm ts, operaciones efectuadas y se r- ' 
vicios prestados ©n la zona d© Ceuta-Te- 
tuán desde 1,° de Mayo de 1914 á 30 de 
Jonio de 1916..

Está en posesión d© las medallas d© 
Alfonso XII, Filipinas y Melii^a, d© una 
cruz blanca d© prím©ra"clase del Mérito 
Militar y d© la placa de Ban Hermenegil
do, y es Bsíiemérito de la Patria.

Cuenta cuarenta y cuatro años y nuev© 
mese,8. de efectivos Bervicios, de ellos cua
renta y cuatro años y dos meses de Ofi
cial; hacía el número 11 en la escala de 
su ciase, se halla bien co'íiceptuado y está 
declarado apto para el a.^censo.

Vengo en disponer que el General de 
brigtda.O .'Francisco Méndez de San J u 
lián y Bolda, Marqués de Cabra, cese ©n 
el mando de la Brigada-de Artillería dé
la no vená División..
. Daa.o en San Sebastián-á veintleinco de 

Octubre d@ niq.1 novecientos--dieciocho.
, AUFONSa

Eíl Ministro de la Guerra, -
losé Mama.

Vengo en nom brar General de la B ri
gada d© A rtillería de la noí^ena División, 
al General de brigada D. José Oebalios y
Avilés.

.Dutío' en San. Sabastián á veinticinco de
O e t d a  ¡ t  áiecifoüho,

•' , ■  'A m om m .
El Ministro do la Guewa,

J tó  iariua.

Vengo en disponer que el Interventor 
de Ejército D. David, Martín \y R a m p s  
cese en. ©1 cargo da In terventor, de los 
servicios de Guerra dp la. -cuarta Región 
y pase á la siraacion de prim era reserva ,' 
por habar cumplido la edad que dete.rrni- 
na la Lay de 29 de junio.últim o, quedan 
do en coíX530pto de disponible, con el suel
do entero da su empleo hasta que alcan
ce la edad señalada en el artículo 8.® de 
la L'sy da  .15,de Mayo J©

on San S0bas‘;l¿a á veinticuatro 
d« Octubre, de mil noi edentos dieciocho.

. -- AUrONiO,
E],M!iii?'tro de la Guesi»,

José lar na. :

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Interventor de Distrito, 
número t  de la escala de su ciase, D. Da<* 
yíp de la Puente y Meliá,

Vengo en promoverle, á propuesta del
Ministro d© la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a! empleo de In 
terventor de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de prim era reserva, 
de D. David M srtín y Ramos.

Dado ©n San Sebastián á veinticuatra 
de Octubre de mil E.^T©ci©ntoa dieciocliOé

AldTONSOgj
m  Ministre de 1® dlnerr®," Ék.

losé Marina.
Servicios y circunstancias del Inferveniov* 

de Distrito D. Darío de la Fuente y 
liá.
Nació ©1 5 de Enero d© 1855.
Ingresó en el servicio como^Alumnd 

de la Academia de Administración Mili
ta r ©118 de Diciembre de 1874, y obtuvor 
reglam entariam ente el empleo de Oficial 
tercero de dicho Cuerpo el 4 de Mayo do
1876.

Ascendió á Oficial segundo persoñiíl 
por pase á U ltram ar en la misma fecha¿ 
á Oficial segundo afectivo en Octubre de
1877, á Oficial primero en Abril de 1890,- 
á Comisario de Guerra de segunda clas^ 
en Febrero de 1898, á Comisario de Gue-^ 
rra  de prim era clase ©n Diciembre 
1908, pasando con este empleo al Cuerpo 
de Intervención en Noviembre de 1911, y  
á Interventor d© Distrito en Junio dd' 
1914,

Sirvió, de subalterno, en ía Interven* 
rión Militar de Castilla ia Nueva, en la  
Dirección General del Cuerpo y en dife
rentes destinos en el Ejército de la isla  
de Cuba, durante nueve año© y un mes.

De Oficial prim ero en la  Sección direc
tiv a  de Intendencia d© la isla de Cuba y  
con diferentes cargos en el Ejército dé 
dicha isla durante cinco años y dos me
ses, y en la Península en el segundo 
Cuerpo de Ejército, con el que inarchó á 
Africa con ocasión de los sucesos 1893  ̂
en la Ordenación do pagos ó In terven
ción general de Guerra y en el MinisteriQ^  ̂
de la  Guerra; de Comisario de segund^ 
en la isla de Cuba, durante seis meses coik 
diferentes cargos,^ en la Península en la  
sexta Región con diversos cometidos; d e  
Comisario de primera, en ia Intervención 
del Parque de Artillería de Barcelona, ent 
la del Hospital Militar y en la de Tráns- 
portés de dicha Plaza, en la Intervención 
m ilitar de la cuarta Región y en la de 
Melilla.

De in terventor de distrito,'ha estado 
destinado de Interventor m ilitar de ̂ 
quinta Regién y en la In terveicíón m ili
ta r de la cuarta Región. ,

Ha desempeñado diferentes comMo- 
nes, entre ellas, la de Vocal de la  jh n |a  

Arbitrios de Melilla y una' en Argelia 
én 8i año 1913 para c?4udiar el funciona
miento de las Aduanas marroiquíes.

Por sus servicios en la isla dp Cubflí 
obtuvo las recompensas siguientes;

Cruz blanca de^primera clase del 
rito  Militar.

Gradó dé Oficial primero. ^7
Cruz rojá de segunda clase del M érita 

Militar por las servicios prestados en las  ̂
operaciones efectuadas desde Baire á la  
Mantonia en Junio de 1898. ^

Está en posesión de las medallas dé 
Alfonso X llí, Cuba y Africa, y de las con
memorativas de los Sitios de Zaragoza f  
Gerona y .de las Cortes de Cádiz.

Cuenta cuaaenta y tres años y diez me** 
ses dé-servicios 'efectivos^ de ellos, cua
renta y  dos años y cinco meses de Oficial» 
se halla bien conceptuado y estaba declé-* 
rado apto para e i  ascenso.
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Acordado .jor Cor.^iT.,30 do los D'ipu- 

■ íados qii0 se p̂ ô. idi’ € Iri eleocio-ü par
cial ele im Dfpikt*'' i'j ú Cortes por el dis 
ir ito  de Alhama, proYÜiciá de Granada, 

Teng^o ©II decretiit lo siguiente: '
E l domingo 17 ás Noviembre de 191.8 

Ce procederá á la  elección do im Diputa
do á Oo,ríes por ©I distrito dp Alhama, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
EleciDrul.de o de Ĉ':>jüo de 1.907,.. •

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de miinoveúíij>r>to^ ol DiooMoe

®l ña i% G;obí>im&c-16E,
' .feüeL Sarda

. '^A propuei^ta del Ministro de In G ober-' 
íatc-Miij

Vengo en Bombtar Yocal úel Gon^ejo 
d e  Vigilancia do .la Caja Postal do Alio. 
ITO.S ñ Do Edu^r ’e rob ián  y Fem ándoz 
fl© 06- dol'Dv D in ’tíída en^ l̂a va-
CSnte p^‘ocbu V-a pt, r «©"andíóh de D,...Ta* 
ls:tford6 Gallego G aid^.

Badü os. ??e\: .̂st!áxi á vointlcuatro 
fla Ooíufers 4s mí’ 4í*ía!ooho.
¥ ' ■ ATuFOmO.

Ministro de la Oobemación,
Ma»ne!, 0areía Frietc.

® S I S « I §  m  lETSC C C Fál F M l

I  l É M S  iST E S

FXPOSIOION 
- SENOL; El Instftuío Francéo, que tan

Cuit&inente ioptofeonta^ en Madrid á^su 
STacion, Iaü nianiiestado su deseo de cresr 
.CU nuesíra chjjü&í una, Ebcuela francesa 

BokíiS Arts^í, de I^b que Fran*
®ia EOstiCiie OU
' f í a u l  i  ¿ tiücós la
| 50iiyicoiOTi, cuiBpiob¿v,itj3, tñ  largos 
SSÍlldlos blBí)í4íi'-.'I Í̂üe  ̂ d e  pua^tm 
H istoria gú i^já-s épucas, por
ú em  ci6 hu cJ _^oat¿Ga, litirr^ria
y  artístlcaj ostn á la altura ob cuaiCfuiara 
de Isis Bs.cloii0s Q'16 b sa  influido en 
©I desaiTeJ c c>* r i :  1. v-yv míindiVJ, no 
prendo Cii zaga íigosíioo 'jiumentos en 
Im portan lia  (¡ i á ií s que eiiáltecen 
■esas oiiniigaciones simboii-,
■izaéEB por Gre<-ia f\ I t  lia->

El obíoA Jo M do Bollas-Artes
ique t  i iii Fi‘hc.c m  y iv p ó m  f  q,uej
dando m m  de-nobllísmio respeto
y  aoatamiexilo a la ñgora m ás grande de 
aáueetra piaüiira, uan ro daiíomme
íxOasa de \eíbn¡i:’'' >. L-v^iJar un edi- 
fido  en Madroi qaD í íod/.cí  ̂ hospitalidad 
á  ioD J5vene*j 'r t i s t r '’ '?>'"■"' ob

' F r > - i ? á  I0 ”  ̂ í--" ; A
io s  miembros de m  de hi«.or. ob-
iudioiá liispLíiófilO'j, dándolos no so A’ ai- 
'liergue, sino ios medios auxiliaras da 
■ deg6BTolvimi©hto, como estudios ó talle- 

|:es, biblioteca, ate,, con gran  espíritu  de"

ira tern id id  y amor á España, su herma* 
3ia áe-ra^a.

Se brinda á los artistas españoles, á 
fe ’ * p-* de tñii culta in stitudén  coa 
fí, ‘ . X'Ouí B qu8 se Ajarán cu.'Su día 
a l " -5T Píaí’se,

Cor..{.c-7.n i.adispensable para realizar 
tan nobJ' 3̂ üüUc ñn es disponer del tO’ 
rreno necesario al emplazamiento de la 
«Gasa de Vefázqi.iez&, la cual podría edi* 
ficarse ©n. alguno del Estado, contríbU' 
yendo éste, ©a Justa correspoiideneia, á 
eua« quier a cgIóíi com pie me a ti» rl a que el 
levjntam ieBto'dol conslgnie-x»te edificio 
pudiera scarr-ear.

E,n vis.ta de todo Ip expuesto, y a ten
diendo á las innegabies ventajas de con- 
fraternidad UBÍÓa entre F,rancia y .Es
paña qiso e! io.t6rcam.bio artfs Jco origi-' 
nádo- de Ifi- «Gasa de Telázquez» puede 
reportar, viilganzao.do iiueBíro gran te 
soro moBumeiitai, 01 Ministro que sus
cribe, de acu0rdo:eoii ei Consejo de Mi- 
úM:roB, tiene el honor d© soníetor á la 
aprobación de Y, M. ©1 siguiente proyecto 
dé Déoreío,

Aíadrid, 21 de Octubre de 1918.
BBÑOB; ^

- ■ ,A lu a -  Po de Y. M.
41?aro Piperoa

• m A L  D so a n T o  , 
Conformándome con las razones ex 

puestas por el Ministro de Instrnceión 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar 16 siguiente:
Artículo 1.® Asintiendo á lospropósi 

tos culturales manifestados por el In s ti
tuto Francés da esta Corte, se crea en 
M aand, bajo sus auspicios, una Escuela 
fr^n^efed ae Bellas Arles, que se denomi 
nará «CasaA6 Yeiáz(io,ez^, sim ilar de las 
qué diüha Bsdón sostiene en Roma-y Ate
nas.

Art. 2.  ̂ E-l objeto de la «Casa de Ye  
lázquez^ será el. servi.r de albergu-a á los  ̂
jáv0B.es artistas peBsionados por Francia 
y á los .miembros de la Eboiid.Is de Altos 
Ésíudíos áispaiíos, como asimismo á los 
Maestros franceses qne vleiten España, 
ofreoléndoles adecuada liospitalidad y 
elementos materiales y culturales de des -, 
envolvimiento y realización de su propó
sito.

A esta Institución podrán acogerse los 
artistas españoles que lo soliciten, suje
tándose á las condidonés que sa regla
m entarán oportunam ente.

Art. 8N P o r ’ei M inistro de ínstruo- 
d ón  Piiblica y Bellas- xArtes, de acuerdo 
con lo s  de Estado y -Hacienda y con los 
representantes el expresado In s titu 
to Francés designe, /. previos ios requ i
sitos logares pi’ocadentes, se fijará el lu
gar'de ©mpiazamiento de^ü «Oisa do Ye- 
ázquez5> en terreno que sea propiedad 

dei Estado.
Art. 4.  ̂ Una vez elegido el I gar en 

que baya de em plazarse, el Instituto

F-ranoés podrá proceder á levantar la 
«Oasa 'de Yelázquez», que s© ©diñcará 
bajo su üidca y libre direcoión,

Oado en Bsb Sebastián á vemtidós de 
Octubre da ítiíI novealeálos cliedocho.

ALFONSO,
151 Mliiletro de Instruccióa Pública

f  Bellaíi Artos,
ihro  ,

EXPOSIOIOÍf 
SEÑOR: Le plantilla de la  Secretaría ■ 

dei CoB.sajo ,de Iristrucción Páblica ha 
sufrido ya dístÍBias modificaciones en el 
sentido de reducir el número de sus fun- 
Gioiiárlos; de-Buavo, ahora, tiene lugar Ja 
reducoióii proporcionada que impone la 
ley de Bases d© 22 de Julio filtimo, Im 
p osib le-de  realizar en circunstsnciás, 
iioroaaiet?, peixs exigida al fin, buscando 
al propio t.lempo que con supresioBos en 
plantilhi0 lim itadas no .sufra notorio 
por juicio ia rapidez en  el despacho que 
requiere lá buena Hdminisíración p ú 
blica.

Cumplidas las disposiciones vigentes 
aii la forinación da la .plantilla; respetada 
ia orgaBÍzación, com petencia' y atribu
ciones dei Cuerpo, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación da Y. M, p l adjunto proyecto de 
Decreto. .

Madrid, 22 de Octubre de 1918  ̂ J
SEÑOE:

A L. R. P. de V. M.,
ilvaro liperoa,

mJiÁL B IO E IT O .
A propuesta del Ministro de Instrue* 

ción Pábiica y Bellas Artes, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La plantilla de los fun

cionarios aám ínistrativps y subalternos 
de la Secretaría del Cónsejo de Instruc-* 
eión Pública la form arán:

■Un Jaf© ele A dm inlstradón de - tercera 
clase, 10 000 pesetas. .  ̂ ^

Un ídem de Negociado de prim era 
Ídem., 8.000 pesetas. *

Un ídem de ídem de segunda ídem, 
7.0ÓO pesetas. ' . - ' V' ■

Un ídem de ídem de tercera ídem,
6.000 pesetaB. - . - ' ^ : J

Un Oficial da Administración de pri
m era clase, 5.(300 pesetas.

Un ídem de ídem de segunda ídem,
A 000:pesetas. ' .6.̂  d ■'

Un Idem de ídem de tercera ídem,
8.000 pesetas.-. ,

Un Auxiliar ©scriblente, 2.000 pesetas.^ 
Un Portero prim ero, 2,500 pesetas. .
U.Í1 ídem següiicio, 2,000 pesetas.
Un 0.rd6Banza/1.500 pesetas.: .v..
Art. 2 ® E l exceaente de personal que 

resulta de la formación de esta plantilla 
permanecerá en el servicio activo y d is
fru tará de iguales benefloios que el cosaa- 
prendido ©n la misma, conforme á las 
disposiciones vigentes,
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Dado en San Sebastián á Yeintitrés de 
Octubre do m il noYecionto® dieciocbOfi 
f  m L F O H m

■1 Mlalstra InstfüccidB Ftblie® 
i y  B e i U u s  A r t e ® «

’ ÁYare liperea.

f  n m M M M n m m s m
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
Das Arte®,

Vengo en decretar lo siguientes
Artículo 1.® Se considera comprendi

do en las disposiciones del Eeal decreto 
de I I  de Diciembre de 1913 al Oatédráti- 
co num erario de Psicología, Lógica y 
Etica del Instituto general y técnico de 
Santiago D. Luis Cimadevila Rey, conce
diéndole el derecho á jubilarse con in s 
titu to  personal, y percibiendo en concep
to de sustituido, las dos terceras partes 
del sueldo que disfruta actualmente, 
m ientras dure su incapacidad ó llegue á 
adquirir derecho á haberes pasivos.

Art. 2.® El sustituto percibirá la  terce
ra  parte del sueldo que tiene asignado el 
fiustituído, y para ser nombrado Justifi
cará en form a bailarse en posesión del 
títu lo  de Licenciado en Filosofía y Le
tras.

Dádó en Ban Sebastián á veintiuno de 
Octubre de m il novecientos dieciocho.

A L F O N S O .

m  Ministro de In|itrucci(5n Pública
ir Bellas Artes, '

H H  iliáro f¡gaeroa.

En cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 1.® de la Ley de 27 de Julio últi- 
> ^ 0 , é propuesta del Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la  edad reglam entaria, y con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Ensebio Oliveres @il, Catedráti
co num erario de Ja Escuela profesional 
de Comercio de AUcáiíte.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de sail novecientos áiadocho.

ALFONSO.
101 Ministró de InStrucdón Pública 

y Bellas Artes, •

Con arreglo á lo dispuesto eh el artícu
lo 2.® del Real decreto de 19 del corriente 
mes,

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistra
ción civil de segunda cliwei Ofl^cial de la 
de prim eros de la  Secretaría del Ministe
rio de Instruéción Pública y Bellas Artes, 
á D. Cenón Fonce de León y Calderón, 
que ocupa el prim er lugar entre los de la 
clase inferior inmediata.

Dado m  San Sebastián á v e in titr^  de 
Octubre de mil novesiehtQs die^iocha

ALFONSa
m Ministro d« Instrucción Pública 

y Béllaa Artes,
íhar« Fígneroai

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu- ¡ 
lo 2,® del Real decreto de 19 del corriente 
mes,

Vengo en nom brar Jefe de Administra
ción civil de tercera clase. Oficial de la 
de segundos de la Secretaria del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes,
6 D. Antonio León López Rosso, que ocu
pa el prim er lugar entre los dé la catego
ría inferior inmediatas

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Octubre de m il novecientos dieciocho.

■ ■ ALFONiO.
8}1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Miare Pigaeroa.

l i m E i e  BE FWMTI

EXPOSICION
SEÑOR: En el remado de Garios I I I  

fueron dictadas varias disposiciones cok 
objeto de favorecer ©1 desarrollo de la 
agricultura y ganadería, ©síableoiendo 
una Escuela práctica en ©I Real Sitio de 
Aran juez.

Tan alto ejemplo produjo provechoso 
fruto, y los Infantes Don Gabriel y Don 
Antonio y otros elevados personajes con
virtieron terrenos incultps en frondosos 
jardines y fecundas huertas. Data de 
aquella fechadla creación de la posesión 
Réal de lá  Florida, [que fuá aumentando 
su extensión con los térrenos del P rínci
pe Pío, el Soto del Arzobispo, lá Hacien
da de Belén y, por último, la huerta que 
en el camino dé El Pardo pertenecía á  
la XIII Duquesa de Alba, formando hoy 
una sola flncá que es propiedad del Es
tado.

La máyor parte de los edificios cons
truidos en estas fincas han desaparecido 
ya; otros han tenido y conservan aplica
ción adecuada, como los destinados ac
tualm ente á Escuela de fhgeniéros Agró
nomos y sus dependencias. Entre ellos 
está el conocido coa el nombre de T a la 
n t e  de la Moncloa, mandado construir 
por la ilustre Duquesa de Alba, D.® Ma
ría  Teresa Cayetana de Silva Alvarez de 
Toledo, y  en el cual se hallan instaladas 
dependencias indispensables a l servicio 
de explotación de dicho Centro docente, 
qué no ocupan inás que una parte de los 
locaies.

E s  el edificio un modelo do esta clase 
de casas-paíácios por su lindo decorado 
y pokser nota brillante del gusto español 
de fines del sigío Destinado en ©1 
transcurso de los tiempos á residencia d e , 
magnates y otras pegonas de calidad, ha 
ido jperdiendo paulatinam ente su p rim i
tivo encanto; las ricas sedas que c u b ría n : 
sus pUredes, se fian  visto sustituidas por 
telas modernas de mal gusto; ios exqui
sitos muebles qu© en sus comienzos le 
adornaron, están reemplazados por otros 
que. desdicen por completo de la época, 
y todo ello forma hoy un abigarradocoa-

junto que apena el ánimo de cuantos le 
visitan, cuando sería- de desear que se 
hicieran objeto de una restauración d is
creta y una conservación esmerada, así 
el edificio como los jardines que le ro 
dean. . . , , _

No corresponde al Ministerio de c o 
mento proponer n i realizar un  plan com 
pleto en tal respecto, porque entre otras 
razones habría de empezar por privar al 
instituto docente que hoy lo utilice en 
parte pára sus fines propios, de los loca
les que en él ocupa, determinación que 
no es posible adoptar; pero no es ni pue» 
de ser obstáculo para que dentro del 
ejércicio de sus propias facultades y has
ta donde alcancen ios medios da que dis
pone, t©Bga directam ente y dé las nece
sarias facilidades para poner á salvo lá 
riqueza artística siempre compatible con 
una utilización eulta,y cuidadosa.

Es necesario p ara  ello y para proceder 
con acierto, contar ante todo con que la 
persona ó entidad que directamente ha
yan d© atender á la necesidad indicadá, 
una á su competencia artística * verdade
ro amor y entusiasmo por el arte nacio
nal y propósitos exentos de todo benefi
cio personal directo. Con estas condicio
nes y actuando bajo la inmediata y su 
perior autoridad del Ministro de Fom en
tó ó un Delegado ó Oomissrio Regio y 
Con la debida intervención en cuanto al 
aspecto económico, quedaría, dentro de 
lo posible, asegurada la realización de 
tan  justificados propósitos.

Nadie, al parecer, podría cum plir tan  
eficazmente aquella m M ón como la So
ciedad Española de Amigos del Arte, que 
hace-años funciona celebrando exposi
ciones, publicando libros y revistas y ha
ciendo, en fln^ una obra de cultura por 
todo el niundo reconocida y alabada. 
Gonfiándola este honroso y delicado en- 
cargo,^ ©n plazo^breve la capital de Espa^ 
ña tendrá un pequeño palacio, parecido 
á la Casita del Príncipe ©tt El Escorial y  
la del Labrador, de Aran juez, tan visita
das y enaltecidas por propios y ex
traños.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V, M, el siguiente proyecto 
de Decreto. /

Madrid, 23 de Octubre de 1918.
m R o & i  \ 

A L. « . P. íe  V.
Jrandscs Camfcé.

De acuerdo con Mi ?Gonsejo de Minis
tro s, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo eñ decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Se crea bajo la alta in s 

pección del Ministro dé Fóménto un P a 
tronato del edificio conécido con al nom 
bre de Palacete de la Moncloa y sus ja r 
dines, que tendrá fá «u oargo ía  conser- 

íSU paulatina restau
ra ció n  y.^^^dm inistración de los fondos 
de que disponga.
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Compondrá el Patronato 115  ̂Delegado 
Regio, quo será gu Presidente, y como 
Vocales loa individuos de la Jun ta  direc
tiva d« la Sociedad Española de Amigos 
del Arte, actuando como Secretario aquel 
de los Vocales por ellos designado.

El cargo de Vocal será gratuito y p u 
ram ente honorífico.

Árt. 2 ° Será Delegado Regio él fun
cionario que por virtud de su cargo ten
ga atribuida la Dirección de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos y do 
la Granja Central de Castilla la Nueva, 
el cual tendrá la representación oficial 
del Patronato y sprá ejecutor de sus 
acuerdos.

Art. 3.° Los recursos con que el P a
tronato habrá de atender á la realización 
de sus fines serán:

,1.® Las cantidades que se coBsignen 
con tal destino en el Presupuesto gene
ra l del Estado.

Donativos y legados que á su fa
vor puedan ordenarse.

3 ° El producto de los permiso^ de 
entrada al Palacio, ya en días ordinarios, 
ya, con ocasión de conf©renois'.e,;..,exposi
ciones y exhibiciones especíales, y cual
quiera otro jprevfamesite aiitorriado por 
©i, Ministro da Fomento,

,4.°- ;.E! producto d© la venta de foto*' 
■grafíp, grabados, libros, etc., roMtlvcs al 
Palaoio.

Art, Pára los efectos de la  Admi
nistración y aplicación de los recursos, 
se eateadorá Caja especial la del Patro
nato, cuya gestión estará intervenida por 
©l funcionario público que desempeñe el 
cargo de Habilitado de la  Granja Agríco
la de Castilla la Nueva,

Art. 5.® El Patronsto rendirá cuenta 
trim estral al Mim terio de Fomento por 
conducto de la Dirección General de Ágñ^ 
cultura, Miiias> Montes, quien entende
rá  en las incidencias que pueda producir 
la  actuación del Patronato que tiene ©i 
carácter de organism o, administrativo, 

Art. 6,® Conííjiuará desempeñado por 
el personal subalterno del Ministerio de 
Fomento el s,ervioio de guardería de los 
jardines y del edificio.

A rt 7,® Queda terminantemente pro 
hibido que bajo pretexto aiguno pueda 
habitar el edificio ninguna persona, ni 
dí^stiuarsa á  otro uso que los expresados, 
con la sola excepción de lo» locales que 
d© Real orden estén ó puedan declararse 
considerados com,o dependencias d© la  
Escuela ó de la Granja.

San. Sebastián á veintitrés 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

El MiQlfltro de Fomento,
, frasdsta Gaibi.

EXPOSICION •
SEÑOR: Son las de la Comisaría Regía 

del Canal de Isabel II plantillas k1 
gual dé las de este Mipisíerío, corres

S f  Ó etnbre ÍS ÍS

penden á un doble personal, al fácultati- 
YO y al a im inistrativo, integrante con ©1 
Comisario y su Consejo da Adm inistra’ 
do n  de los órganos creados por su Ley 
especial, la de 8 de Febrero del9Q7, para 
m ejorar aquel im portante servicio y qu© 
funciona bajo la  dependencia de! Minis
tro de Fomento con arreglo á su Regla
mento. Por eso, las plantillas de que se 
trata, antes de adaptarlas á las prescrip
ciones de la Ley de 22 de Julio último, 
fueron objeto de estudio y de propuesta 
por el Consejo y por el Comisario, y en 
su revisión por el Minisíro qu© suscribe 
se han atendido con las iimiíaciones que 
la estricta observancia de los preceptos 
legales impone, Juntamente con el c rite 
rio general observado en la  formación 
de las correspondientes i  todos los servi
cios, las propuestas del Comisario. Así, 
por lo qu6 respecta al persona! facultati
vo, siguiendo la orientación de qu© las 
amortizaciones no perjudiquen el des
arrollo de los servicios, no m han extre
mado, y aceptando la propuesta del Con
sejo excepto ©n la supresión de la plaza 
de Arquitecto, necesaria con arreglo á 
Jas dlsposioiones vigentes, puesto que ©s 
©i íimcionario que tiene competencia oñ- 
oial para proyecstar y dirig ir 'la s  ' cons
trucciones'da io.s ©difi'cios. qu© forman 
parte da las obras del Canal, .así como 
para ocuparse en la conservación y repa
ración da las ya construidas, algunas im- 
portaníeSj competencia que arranéa del 
artículo 30 de I a ley general de Obras 
Púbiicas, da inexeusablá cum plim iento;' 
se ha llegado á una plantilla definitiva 
que asciende á 126.500 pesetas, cuando la 
actual, con los aumentos ordenados por 
la Ley, im porta 151.500. No se liega, por 
ser ello imposible, á no quedar desáten- 
dido ©l servicio, al tercio que marca la 
Ley, pero sí se realiza una amortización, 
que suma 25.60Ó pesetas,

En cuanto al personal adm inistrativo, 
la amortizaeióH q u e , se ' efectúa'' liega al 
tercio, pues siendo la plantilla actual, en
globados los aumentos legales de 120.000 
pesetas y la tercera parte de la consigna
da en ©1 presupuesto vigente, SD.OOO pesa- 
tas, la cantidad disponible para la defini
tiva ©s de 91,000 pesetas, dentro de la 
cual se ha ordenaao la que ha de regir á 
en lo suoesivq. Sensible ha sido la amór- 
tizaoiónúie las dos plazas de Jefe de Ad
m inistración de tercera cíase que en la 
Secretaría y en la Intervención existían, 
pero sobre atender con ello á indicacio
nes de la Oomisaría, ha sido posible o r
denar la p lantilla  sin las soluciones dd 
continuidad que antes tenía, acoínodán í 
dola en un todo á la del Ministerio, á par
tir  de la clase inferior hasta la de Jefe de 
Negociado de segunda clase, robustecién
dosela  razón con que hsí s : procedí- '
do, po’̂- f..! 4 p erso ’
u-’a qu© ‘jI escalafón general del
Miüistedo,

O a c e t a  d e  M a d r i d . H t i m .  S6§

En cuanto al personal temporero, nú  
ha sido posible incluiri© ©n los beneñcioá 
qu© ía Ley otorga á Jos de su clase, por ser 
riguroso ei precepto de que los haberes á 
su pago destinados estén consignados ea  
los presupuestos del Estado, circunstan
cia que no se da en el que sirve en las* 
oflcinss del Canal, por lo que habrá de 
seguir en la misma situación, -elihainán • 
dos© por ello de la propuesta de la Comi
saría las plazas de Auxiliares de tercerá 
clase y una de lás de segunda que para  
e\m h m .d m ereB b ^.  ' - -  

En atención ai espéciai servicio que 
realizan los cobradores del Canal de Isa 
bel I£ y por analogía con el demás perso
nal administrativo^ procede aprobar la 
propuesta del Consejó dé Admihistrá* 
ción, aumentándó la rétribución actual 
qu© perciben en 300 pesetas anualei¿

En virtud de todo lo © x p u e é tó ,  él Mi
nistro que suscribe tiene el honor de p ro 
poner el adjunto proyecto de decreto á la 
aprobación de V. M.

Madrid, 23 de Octubre de 1918»
SEÑORr ■

A  m  ^

^ m^AL o iom fecF  ■
Da conformidad cou Mi Consejo de Mi

nistros y á propuesta del de Fomonío,  ̂
Yengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueban lás adjuntas 

plantillas del personal facultativo y el 
personal adm inistrativo que presta sus 
servicios en la Comisaría Regia del Ca
nal de Isabel II, formadas cpn arreglo á 
las prescripeiones de los Reales decretos 
de 7 dé Septiembre Último, dictados en 
cum plim e nto de la Ley da 22 fie 
anterior, aprooaiido ©1 Reglamento para  
su ejecución, las horm as'para la fijación 
de plantillas definitivas y la afiaptaoión 
de la Ley á los Cuerdos y faficíonam ^ 
especíalas. '. . .. .

A r t 2^ El personal que de uiaa y otrí» 
clase queda en situación da excedeute, é 
ínterin no vaquen las plazas que ^otqal- 
menta sirven, por lalieeimiento, jub ila
ción, excedencia 6  n éé i^ ía f, cqntiqua^ 
©n sus respectivos cargos, ‘percibiendo 
los haberes con las nuevas dotaciones 
que para los mismos sefiaia la  citada Ley 
de 2 2  de Julio  úlMmQ»

Art. 3.® Be consideran ampliados los 
créditos concedidos en ©1 presupuesto fio 
gastos ordiíiariosrdel Canal para 1913, en 
la» cantidades necesarias para satisfacer 
los nuevos sueidós del personal adm i
nistrativo, faaultalivo y técnico tem pore
ro, á p artir de l .f  de Septiembre últinio, 
y aum entar la  retribución actual de c f fia 
uno de los cobradores dél mismo en 300 
pesetas anuales.

Dado en San Sebastián á veintitrés dú 
Octubre de m il novecientos dieciocho*

Hl Ministro de Fomento,
Francisco
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. ■ Fl&ntiUa del pm onal facuUaiivOo 
ü a  Ingeniero Director, Consejero ó In 

geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y puertos, á 17.500, 17.500 pesetas.

Un Ingeniero subalterno. Secretario 
del Consejo, á 12.000,12.000 pesetas.

Dos ídem id. del mismo Cuerpo, 
10.000  ̂20.000 pesetas.

Cinco Ayudantes de Obras Públicas, á
7.000.35.000 pesetas.

Siete Sobrestantes de Obras Públicas, 
á 4.500, 31.500 pesetas.

Un Delineante de Obras Públicas, á 
3.500, 3.500 pesetas.
; Total, 119.500 pesetas.
Madrid, 23 de Octubre de 1918.=Apro

bado por S.M.==aFrancisco Cambo.
Planiilla del pQtmnal aéminísiraM'VQ, 
Un Jefe de Negociado de segunda cla- 

sej á lOOO, 7.060 pesetas.
Un ídem id. de tercera ídem, á 6.000^

6.000 pesetas. .
* Dos Oflcíales de Adpiipistraoíón de 

primera. ídem, á 5.000,10.000 pesetas. 
Cuatro ídem íd, de segunda ídem, á

4.000.16.00Qpeseta% ̂
Seis ídem  id. de tercera ídem, á 3.000,

18.000 pesetas. .
Ocho Auxlllares de prim era, á 2.500

20.000 pesetas.
Siete ídem de segunda, á 2.000,, 14.000

Total, 91,000 pesetas.
Madrid," 23 de Octubre de 1918.=Apró- 

bado por S. M.»«Franciscó Cambó.
Plantilla dd  p^rBonai sübalie^no.

Un Portero tercero. Conserje, 2.500 pe
setas. /

Un Portero cparto, Guardaalmacón, 
2.OÓ0 |)esetaa,.^^

Un Portero cuarto, 2,§00 pesetas, 
puatro Ordenanzas primeros, á 1500,

6.000 pesetas.
Total, 12.500 pesetas.
Madrid, 23 de Octubre de 19Í8.==Ápro- 

b?ido por M.«Francisca Cambó.

' ¿SAL D1CPR11T0 
De confornüdadcon lo dispuestp en la 

ley de Bases dle 22 de Julio último, el Re. 
glamento de 7 de Septiembre siguiente 
disposiciones complementarias de iguai 
fecha y plantilla aprobada por Real de
creto de hoy,

¥engo en confirmar en sus cargos de 
Interventor delíOanal de Isabel II.y de 
Oficial de la Secretaba Consejo de 
Administración de la n^lsma dependen^ 
cia, respectivamente, cgn da categoría de 
Jelés de Administración.civil de tercera 
clase, á D. José Ruiz MSrquez y D. Ricar
do González Pérez, , con , el sugldú anual 
d  ̂ 10.000 pesetas^ debiendo entenderse 
dichos nombratnieptos,desde el día 1.̂  
d  ̂Septiembre próximo .pasado para los, 
electos á que, se^refiere la disposición 
d« do 1# .Pyesl4e»ci§ del

Consejo de Ministros de 17 del mismo 
mes.

Dado en San Sebastián- á veÍB.titrés de 
Octubre de mil novedentos dieciocho,

% íM Q m a  ■
I}I Ministr® S® Fomesat©»

fráneisco CamM,

m  m¡ú l M '

®EÁIj o b d e h  
E terno. Sr.: y i8 |a  la  instancia form u-r 

la d a e n lB  del corriente poriuB cicnarios.. 
de todas'las categoríss deí Cuerpo gene
ral da AdmiitiiBtraoióii civil de la H a d e n - , 
da púMica, pidiendo que se reforme ©1 
horario.-oficial d e ' asistencia á las ofici
nas, eii el seiitido de so ' Interrum pir ©1 
tm b d o  uH c^ida dfaj

OoDEddor í̂Fiflo. que el general acat.a- 
mienio preeí^ido por loe te d c i is r io s  pú-- 
blicoB de todcs Iob' .Departameiitoe á la 
reaoluoióa adoptad|i por ©I Gobierno en. 
Real orden do 17' 4q Boptiembre 
estableciendo,'las horas d© iiuey© á una 
y do tres á cinco, dejo expedito el exa
men de la diclia, petición, que tiend© á ar- 
m onizarel fiel cumplimiento de la base
7.® d© la Ley de 22 d© Julio  último y a r
ticulo 30 d@ su Reglamento con la conve
niencia de los interesa dos:

Considerando qué las manifestaciones 
consignadas ©n la  insíancia notériamen- 
te compártidas por el personal de los 
restantes Ministerios expresan la gene- 
ra í aspiración, dé los fuíicioíiarios ¿  que 
las seis horas de obligada asistencia se tn  
continuas, y que, siempre que el precep
to de la citada base 7.®- sea escrupulosa
mente observado y se corrijan eficazmen
te sus infracciones, los deseos de los fun
cionarios son compatibles con el buen 
servicio público;

Cónsidérahdo que ádém is d© loa pre
ceptos que garantizan en el nuevo Ééglá- 
mento los medios daobleñer la necesark  
y puntual agistencía á la oñoina, doble
mente exigible 4@sde ahora por la mayor 
retribución del liiiicídnário y la necesi
dad de llevar á efecto con todo rigor las 
am ortizácionerdecretadas, cabe im plan
tar, sin perjuicio de la ríg ida aplicación 
de aquellos preceptos, cuando á juicio de 
los.respectivos Jefes so haga preciso, qn 
régimen intermedio queestim ule al bqen 

, desempeño de los cargos, favoreciendo á 
Jos empicados más cumplidores á expen* 
sas de los m ás rem isos en el cumplimien* 
to del deber de asistencia,

Bé M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner lo sigqiepte:

IP Desde el día 1.® del mes de No
viembre próximo, las seis horas de obli
gada asistencia de los funcionados pú 
blicos A las oficinas de la Administí^ción 
Central del Estado se com putarán, por 
regla general, de^de las pcho de la  m a
ñana á  las dos de la tarde, sin in terrup
ción alguqa,

2.® De toda falta de puntualidad ó do 
aMstencia darán cuenta semanalmente 
ios Jefes de los servicios al Subsecreta
rio, Director general ó Jefe de la depen
dencia, quienes, salvo justificación bas
tante, im pondrán al incurso en falta la 
corrección de apercibimiento ó incoarán 
en su caso el expediento para la im posi
ción deí correspondiente castigo, con 
arreglo todo ello á los artículos 58 al 61 
del Reglamento. ' .  ̂  ̂ '

8.® Cuando la corrección procedente 
sea el apercibimieBto ó la m ulta, podrá 
©1 Subsecretario, Director general ó Jefe 
de Ik dependencia, á instancia del in tere
sado, y sin ulterior recurso, conmutar, 
dicha correccióii ' descuento -del
sueldo c o r r e a i  proporcional á :
la falta d© I0  puntualidad
ccmcitida^ á cuyo ©lecto cada hora será
computada po* la parte, del haber
diario. Si dicho Jefe acceá© á  ,1a conm u
tación, quedará sin éfeoto el apere! bi- 
MÍento, o sin curso el expediente para 
imposición de multa, no consignándose, 
nota alguna en ©1 expediente personal 
del fancionario.

4.® El im porte de ios descuentos se 
hará efectivo por los Habilitados, dedu- 
cióiidoio del sueldo correspondiente al 
mes en que el descuento se decrete, á  
cuyo fin el Jefe de la dependencia, por 
delegación del Ministro, dará por escrito 
la orden necesaria. El Habilitado lo re 
tendrá ©n su poder, p a ra  constituir tin 
fondo de descuentos y premios, de cuyo 
total im porte dará cuenta trimestralmen» 
te al Jefe de la dependencia, para  su dis
tribución, y a l NegéciadQ del Personal 
para que en él se ponga el dato de mani-^ 
flesío f  puedan inform arse todos los fun
cionarios del mismo Bcmcio que así la  
deseen,; ,

5.® Durante la prim era quincena dql 
trim estre siguiente, el Jefe d é la  depen
dencia acordará la distribución de dicho 
fondo entre los funcionarios del mismo 
servicio á quien©» considere más m e
recedores (i© reniuneraeión por su asi- / 
duidad y laboriosidad, dándose publicó 
dad por ©1 Negociado del Personal, de la  
distribución hecha, en la misma form a- 
prescrita en el párrafo anterior., Contra 
la distribución acordada no se adm itirá 
recurso alguno. Bi el agradado lo solici^ 
ta, podrá hacarse mención del premio en  
su  expediente personal, '

6.® Cuando por la poca Jmportancfa I 
de los descuentos ó p o r  no estim ar él 
Jefe do laeDependencia que. proceda la  
diatribip^ón total ó pahcialrdeLfonda, 
acuerde dicho Jefe que no ha lugar á ta l  
distribución—acuerdo asimismo Inapela
ble y que se notificará por igual procedl- 
mientO“-0l remanente de. un triráestre 
acrecerá lo t  descuentos del trim estre af- 
guiente, y se distribuirá en la misma for
ma indicada.

7.^ U q que se dispone en ésta Real o r
denaos pin peíjüitíó de lá fácultad do los ^
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Jefes de los Centros y dependencias para 
establecer horas extraordinarias de ofíel- 
na, oaando lo reijiiiera la índole de loa 
servicios, haya urgencia en la  realiza" 
cióü de los trabajos 6 el servicio resulte 
indebidamente retrasado.

De Real orden lo digo á V. E. para sa  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde d V. E. muchos años. Ma
drid, 2# da Octubre do 1918.

MAIKA.
Señor Ministro de

g í c f n M  OT0I1Í C fáeéts

i l lS lO T E I O  m  G i M l I i  I  M T ÍC IA

RHALE» ORDENB8 
lim o. Sr.: En virtud  do lo dispuesta en 

el artículo 21 del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
designar para form ar el Tribunal que 
bajo la presidencia do Y, £  ha de Juzgar 
el concurso anunciado por Real orden d« 
esta fecha, para proveer una plaza vacan
te de Jefe superior de tercera cías© del 
Cuerpo de Prisiones, i  los Srest D. Juan  
Viso Rubio, Inspector central del referido 
OúerpOg j  D, Manuel Antón, Profesor, de 
la Escuela de Criminología.

De Real orden Ío digo i  Y. I. para su 
conocimiento y demSs efectos. Dios guar
de í. Y, I. muchos año®. Madrid, 23 de 
Octubre de 1918,

’ MAURA. 
Señor Director general da Prisiones.

lim o. Sr.; Adaptada la planta general 
del Cuerpo de Prisiones por Real decreto 
:de 20 del corriente á la £ey do 22 de Julio  
último-y Reglamento para su ojecucién, 
conservando en ella lofli finoionarioa de 
la  Sección técnica do d ic to  Oiierpo su n ú 
mero, categoría y clase ^iion/los n uw és 
sueldo® que en el cltaiiDH' R it l  deoretO' ®e 
determinan,

Sr M. ©I Rey (q. D. g.) se fci iserfldo 
conñrm ar ©n sus' actuales citogorfas, 
clases,“situación y destino ú los Directo
res, Bubdirecíores y Ayudantes que com
ponen la Sección técnica del referido 
Cuerpo, debiendo percibir estos funcio
narios los sueldos que se Ies asignan por 
Real decreto de 20 del corriente mes des
de 1.  ̂de Septiembre próximo pasado, con 
arreglo á lo determinado en el Real de
creto de 17 del mismo mes y año.

Xos Jefes de los Establecimientos en 
que prestan sus servicios procederán á  
consignar en sus títulos adm inistrativos 
las diligencias que acrediten el aumento 
de sueldo que á cada clase le correspon
de, así como el reintegro en el expresado 
título, á tenor dé lo dispuesto en la  Real 
orden circular de la Dirección General 
del Tesoro público d© 19 de Septiembre 
pasado.

De Real orden 1® digo á Y. L para  su 
conocimiento y demto efeetost Jlios guay-

áe á Y. I, muchos años. Madrid, 28 de
Octubre d@ 1918.

MAURA.
Señor Director general de Prisiones.

lim o. Sr.: Adaptada la p lanta general 
del Cuerpo de Prisiones por Real decreto 
de 20 del corriente á la Ley de 22 de Ju 
lio últim o y Reglamento para  su ejecu
ción, conservando en ella los funciona
rios de la Sección auxiliar de d icha 
Cuerpo su núm ero y categoría, con los 
nuevos sueldos que en el citado Real de
creto se determinan,

So M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
confirm ar como Jefes de Prisión d© p ar
tido de prim era clase á los actiiales de 
prim era y segunda, y como Jefes de P r i
sión de partido de segunda clase á los 
actuales de tercera, con los sueldos que 
se Ies asignan en el Real decreto de 20 
del corriente, así como á los actuales Vi
gilantes de priinera y segunda, que que
darán formando una sola case, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, ó los funcio
narlos que en su ausencia hubiesen de 
sustituirlos, procederán á consignar en 
sus títulos adm inistrativos las diligen
cias que acrediten el aumento que á cada 
dase  lo corresponde, así como el rein te
gro en ©1 expresado título, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden circular de la 
Dirección General del Tesoro público de 
19 de Septiembre pasado.

Es asirnismo la voluntad de S. M. que 
los fancioharios que en la actualidad 
prestan sus servicios como Vigilantes en 
concepto de interinos, se les conceda, Ín
terin  desempeñen sus plazas, los mismos 
beneficios que á los que las sirven, en 
propiedad. . ’ - \ ;

Do Real orden lo digo á Y. I. para,^ su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1, m uchos-años.' Má-- 
drid, 26 de Octubre de 1918. '.

MAURA!.'- 
Señor Director general de-Prisiones.-

limo. Sr.i Adaptada la planta general 
del Cuerpo de Prisiones po rR éál decreto 
de 20 del corriente, á la  Ley dé 22 de J u 
lio último y Reglamento para  su aplica
ción, conservando en ella los fuíhcióiia- 
rios de la Sección facultativa de dicho 
Cuerpo su número, categoría y clase, con 
los nuevos sueldos que en ^  citado De
creto se determ inan, '

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
confirmar én sus actuales categorías, cla
ses/ situación y destino, á los Médicos, 
Óapellanes y Maestros de instrucción 
pyimaria del referido Cuerpo; débiendo 
percibir estos funcionarios los sueldos; 
que se les asignan por Real decreto dé 
2 M e l coléen te , desdé d e  Septiem bre 
próidmo pasedéj coniuYégio

minado en el Real decreto de 17 del mis*» 
mo mes y año.

Los Jefes de los ©stabiécimientos en 
que presten sus servicios procederán S 
c®nsignar en sus títulos adm inistrativos 
las diligencias que acrediten el aum ento 
de sueldo que á cada clase le  correspon-' 
de, así como el reintegro en e l expresado 
título, á tenor de lo dispuesto en la Réal 
orden circular de la Dirección G éneral 
del Tesoro público de 19 de Septiembre 
pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para
su (kinocimiento y demás efectos. Dios
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 26
de Octubre de 1918. ,

M AURii. ;
Señor Director general de Prisiones.

B n sm N  li i  B U ir a n a iN

BEAL o m > m
Abierta por este Ministerio una in fo r

mación encaminada á  dar á conocer el 
proyecto de reglamentación á que hayan 
de someterse los transportes de naran jas 
que desde la región de Levante hubierén 
de efectuarse durante la próxim a cazhpa- 
ña, y á  recoger en previa instancia las 
observaciones que al mismo se^ form ula
sen por las entidades naranjeras; expira
do el plazo señalado al efecto, durante e l 
cual se personaron casi todas las in tere
sadas de la Plana y su ribera; exam ina
dos todos los informes emitidos, n ingu
no de los cuales ha sido de tal naturaleza 
que alterase esencialmente la orientación 
del proyecto, habiendo podido tenerse 
en  cuenta para  incorporarlas á la reglá- 
^entáción/referida, algunas de las aspi
raciones en ellos contenidas; y vísta lá  
necesidad , deducida de la e x p e ri^ c ia  
p b tto id a  en campañas anteriores, de rós- 
tr in g ir  el régim en de libertad en la peti
ción de vagones pará estos transportes, 
ordenando é l derecho de petición dé ícís 
mismos en forma que del servicio á reí̂  
glam entar se obtenga la  niayor eficien
cia en provecho de los abastecimientos 
en general, y defensa dé los verdaderos 
intereses de los cosecheros de este fruto 
y de las comarcas que los representan,

S/M. el Rey (q. D. g.)  ̂ vistos los ^ f o r 
mes aportados á lá reférida  in foríhácfí^/ 
y A propuesta de la  Délegációní Regia? d é  
Transportes, se ha servido a p ró b ií l a f  
sigüiéntes dísposíciones para regular el 
tráfico de narahjaíy la  petición de vagoV 
n é se n  la línea de Aimansa, Valencia y  
Tarragona, y sus hámales:

Artículo 1.® Las peticiones se harán  
por un solo vagón diario y por indM - 
duo, éh el libro registro que dispone-MI 
base 6.® de la Real orden de 22 de Diciem-í^ 
bre de 1916, previa presentación a l Jófé 
do estaéión dé la paknh  de contribución - 
que previene la  Hacienda cuaizdo se írá-í̂  ̂
te de oowí6rcianie§i pudiendo éstos hacéf^ 
laa petiqidílésén las estacdonés quo l é f
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convenga, siempre (jue pertenezcan pue- 
t^os en que se cosecha este fruto.

Si se trata de propietarios de tierras de
dicadas al cultivo de la paranja, presen- 
tarán [el reeibo de Contribución del úl
timo trimestre, y si son arrendatarios el 
último recibo del arriendo, acompañan
do el de Contribución del dueño d é la s  
tierras-

Tanto propietarios como arrendatarios 
deberún entregar á los Jefes de estación 
un certificado (quev archivarán) de la Al
caldía, asesorada por las Cámaras, por 
Sindicatos Agrícolas, donde los haya, en 
el que cónste la superficie de terreno que 
cada uno tiene dedicada al cultivo de na
ranjos, y del número dé kilos de naranja 
que han producido los árboles en el pre
sente año. Sólo se facilitarán á estos re
mitentes los vagones que necesiten para 
lá facturación de aus cosechas; cuando el 
envío sea á granel, se cargarán 10.000 y 
li.OOO kilos en las jaulas y  vagones se
rie K. P., y 6.000 kilos en los demás; si la 
naranja va en caja, tendrá que cargarse 
el máxixñum que indique el vagón.

Art. 2.  ̂ Los Jefas de estación anota
rán en un libro destinado al efecto, y por 
orden de presentáción, los documentos 
que s é  mencionan anteriórménte, de
biendo dejar un espacio al final del enca
sillado, para infirma del interesado, no 
permitiendo hacer inscripción alguna de 
petición en el registro si no se háíi cum
plido dichos requisitos y  hecho él opor-* 
tuno depósito de 20 pesetas por vagón.

Dichos Jefes darán inmediata cuenta á 
la IhtervenciÓn dél Éstádo de la segunda 
División de ferrocarriles, por medio’ de 
la Inspección principal, de cualquiera 
irrégularidad que obsérv^éñ ó denuncia 
que se les  presento por escrito y bajo la 
firma del denunciante.

Art. 8.® No .se concederá porcentaje 
de material del que se destina para la 
naranja en las estaciones más que á las 
Gámaras ó que ten
gan existencia legal en la fecha de esta 
Real orden y hayan obtenido la coihpe- 
tente autorización del Ministerio, de Fo
mentó por conducto de íaÉ^eto 
gia^d Transportes, con exolusión detoda  
otra clase de Sociedades ó entidades, de
biendo presentar por duplicado á la Jln- 
teryención del Estado en Yaleneía una 
relación de todos los socios que integran 
dichas Gámárasí "ó Sindicatos con el nú
mero éiactO dé hectáreas destinadas á 
este cultivo y cantidad total en kilogra
mos de naranja qúe han producido lea 
árboles en el presente año para la asig
nación dé" vágónes qué püódáh corres- 
poiuderles.

Las Asociaciones que disfruten de por
centaje de vagbhés para la carga de na
ranja asumirán la  réSpóñsabilidad' de 
que todos sus asociados reúnan las cp 
diciones que para factur^^nhí^anja se  
exijan á los^^jcemitentés M e ita  Real or
den, y por lo tantOi las facturaciones de

sus asociados estarán exentas de la exhi
bición del recibo de Contribución y cer
tificado de pago de arriendo.

Art. 4.® Las Asociaciones que disfru
ten de porcentaje de vagones, deberán 
vigilar, con grandísimo cuidado, las fac
turaciones que correspondan á sus aso
ciados, para que ninguno haga uéo indé- 
bido de los vagonéB qúé lé hayan 
pondidó,y por ningún ccnceptó consen- 
tií^hómpraé y  venias dé iurñósieii^ul- 
sando inmediaiamente de su sého i  los 
contraventores y dando cuenta de la ex
pulsión á la Intervención del Estado en 
Valénoia,

En el caso de que se probase por dicha 
Intervención del Estado algán abuso ó 
compraventa de vagones hecho por un 
individuo perteneciente á una de las re
petidas Asociaciones y de las averigua
ciones que^éé practicaruh reéuit^ que 
la Asociación pudo conocer el abuso y  por 
abandono ó negligencia de la vigilancia á 
que viéne obligada nó ló evitó ni castigó, 
se léyetii^u^á la concesión del porcentaje 
que disfrute^ sin perjuicio de las demás 
resposabilidádés qué pudieran resullar 
dél expediente, ,

Art. 5 /  Asimismo quedarán sin efecto 
algunolaé peticiones de vagones, con pér
dida del depósito de veintépésetaSfáé todo 
OQtnereianiSy 'ífropietario 6 arrendatario, á 
quien se le pruebe, pluvia formación dé 
expediente, que ha presentado declaración 
falsa de la cantidad de ñaran|i|i'^hhé eos 
cha, se ha atl^ibutdd condición dé remi
tente para efectuar facturacioiu»i eñ in
terés ajeno, comprado y vendido vago
nes ó  intervenido en ialgúnaade las ope
raciones con perjuicio dé tórcéro.

A los remitentes qiié Sé enénen^en en 
este caso, mientras recaigaJ  ̂rósplución 
por la Superioridad, se les rsuspénderá 
toda entrega dé vagones.
' Las Asociaciones que tengan asignado 
porcentaje sustituirán el deposito, de 20 
pesetas por vagón, dé Sus asóciádós, por 
una fianza Ó depósito de í.#06 pesems de 
una sola vez, afecta á la responsabilidad 
dé todos sus .asociados, de cuyajfonza .se 
descontará y perderá la  Asociación tfsíét# 
pe$éia9 por cada vagón qué por cuál- 
qtiiér causa háya; inéürrldb eñ ^peiíá-
U4ad. ^
 ̂ Art. 6.̂  Las inscripciones de dfistino
cuando sean para el interior se harán en 
la siguientéforniát 

s i  son pará estaciones que figuran en 
los ciclos éstableoidos de Madridy Bada
joz, se anotará soloTa palabra ololoí.

Guando las peticionéŝ ^̂ ŝ̂  ̂ pata esta* 
clones fuera dé estos cicló^. s e ^  cóndi-- 
ción precisa se expreW e l  nom h i¿f^ fa  
estación.

Art. ?;• Los caíhhíóé de destinos sólo 
se o o n céd ^ iíl^ r  oJ Ingeniero de la4er- 
Cefa demarcación ó intervención de línea 
autorizado, siendo condición iúdispensá- 
ble cuando se pidan para estaciones den
tro de átelos él que ̂  ioUcitmi m o  6 dos

días antes de la fecha en que vaya á to
carles el turno, sin que tengan nunca 
preferencia sobre los que figuran ya en 
el registro, dentro de dichos ciclps desde 
su inscripción, y éSlén en turno para el 
cargue.

Los cambios se concederán sólo por 
tifta res y  han de haber transourrido vein
te díás desde el día en que se hizo el dé- 
pósito.

Aft; 8.® Todo renaiténte que no cargue 
su" vagón én el día qué se ponga á su d is
posición él material, pierde el derecho á  
faétüracióh y el depósito de 20 pesetas.

Para evitar confusiones, ios Jefes d® 
estación expondráU él público, en las fac
torías, una lista en qúe figuren con dos 
fechas dé anticipación, los remitentes que 
estén en turno para obtener vagón, salvo 
éxistehcia de matériát 

É lJefe de estabión facilitará ai remt» 
tenté que lo solicite uná hot^ con ía fir
ma y sello, expresando la causa de no ha- 
bé^ cargado eld ía en qué le tocó el turno.
Naranja para el úfrao de Vakneia, oom 

áeptino exclusivamente para embarque 
por mar,
Art. 9.® Queda terminantemente pro

hibida la admisión de facturaciones de 
naranja para el Grao, que no sean para  
e l  embarque por maj.
I A^t 10. Para tei^r derecho á la peti- 
dijjn de vagones con este destino, se han 
de llenar por Ibé remitentes las condició- 
i^es establecidas en los artículos 1.®, 2.  ̂
y 3.®, sjl bien podrán hacerlo por el núme
ro de yagones que necesiteu, citando el 
nbmbré deí barco en que se ha de em^ 
baro^ y fe^ha de salida de éste, avisando 
con cuatro ó cinco días de anticipación á 
la Compañía de ferrocarriles para que 
pueda reunir !el material suficiente*

A r t  11. Los Jefes de estación lío per
mitirán se hagan peticiones de vagones 
para facturar naranja entre estaciones 
comprendidas en esta demarcaéión que 
sean prbduétoras de este fruto.

TRÍFIOO ÍKÍBRrfAOIéÑAL ' 
Naranja á Francia y  de jrdneita para Inr 

flatprra,
j^ l^ ^ ^ P a y a  la concesión de autori-  ̂

zacioncé con destino á J^anéla é Inglate
rra, se avisará por la Intervención del 
Estado, oportunamente, la  fecha én que 
se ábrlrá el registrqpara la implantación 
de este tráfico, siendo requisito indispen
sable qúe ios rém it^ éé  p^Sénten en la  
oficina de esta Intervención en Valemiag. 
los documentos que semencsíonan en los 
ariículos l/>, 2^ yfi.® de^te presente Real 
onden^litMa |i^i^ntaéiÓh os no m

se harán por 
cai^fiítper jgn solc^vagón diario y  pdr re- 
mlténte,<iiKfiuyendo duplicado el recibo 

Ipéielas ¿echo con fecha poste
rior ^  la  dél avisó qUe se m e n c i o n a e l  
aílíéulo 12, fic^a de dedaración, con la
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foci^a cu bMiico y la flriBa á la d© la oar- 
ta-pGtirrlcíi y á la. que figure ©n el regis
tro ó?j LS-a ■íalerveiacióB, no ,BÍendo váli- 
di^z ostampillas, y-caso do firm ar por 
,poc de o t .  éstos justiñoaáos,al

j de hacer la inscripción.do^
XÍO«Ulil0iitOS, ,;X

. A  cada patieión acomptñás^á un sobre 
lrasi.qu6ado,coii la dirección ̂ para la con- 
teBtadon,_

.ArL 14. ' No se adm itirán.cartas de pe-' 
íM án  eniregudaíB á 'mano ó por- medio 
de ordiiiarips ó mozos; las qu© se-presen
ten esta forma.,serán anu^das^i,..como 
tam bién las que care.2 can. dé>.algunps de 
Jos requisitos &108 m e i ^ ^

A l t  15., Q o p d in u ia 'iQ ^ l^ u to r i^ ^
- m fo  yagón n o 's¿  cargue, el.día^querS© 
poBga por'ía Compañía ,.á disposición-del 
remitente, para'lo  cual .el interésaap debe 
p r 6 Ben-tars0 , a l ,. Jefe de . estación., en • los 
d f  as f i j a d o s  para el cargup en la autori
zación, .
,, Por el ■ con trario , nO' se' eonsiderará 

anudada si la causa de no cargar es debi
da á l a  falta de m atariaí 5 á  fuerza m a
yor, apreciada por la Intervención del 

•Estado, pudiendo utilizarla en cuanto la 
Com pañía ponga el vagón á su disjposi- 
cidn ó baya Abasado la causa de fuerza 
mayori

Art. 16/ Las autorizaciones se conce- 
deránpor estaciones y pbr orden riguro- 
im de la  fecha de entrada d© 
d© petición en la In ter rención del Asta
do. Dentro de cada fecha se guardará el 
orden de numeración de los recibos de 
los depósitos de las cartas i ecibidas bn el 
mismo día*

Art, Í7. En las estaciones de Valencia 
j  Cabañal sólo se adm itirán Im factura- 
éiones de naranjii que pertenezcan a l téí- 
niÍBí> municipal, previa certificación de 
la.Alcab:?íaA

Queda prC.Mbida la facturación de este 
íriito en la estación del Grao.de Valeiiciá. 
y en todás aquelíás en cuyó término mu- 
.nieipai no -se co'secha naran ja ."

Lo qua de Real orden comunico á V. S. 
para  cumplimiento y . demás efectos. 
Í)io3 ^iiarde á V. S. muchos años. Ma- 
á d d , m  do Octubre de 1918. ^

■v .v- 1. VENTOS-A.
S(iu. r  Dthgüáo  R ^ io ' d© Transpórtés;' ’

llSTEi DE- ■í ^ g íe íd a

Los individuos de Clases Pasivasvque 
lien en consignado el pago de sus haberes 
©n la Pagaduría ^de esta Dirección, pue
den presentarsevá percibir la m ensuali
dad corriente, de laa doce de la mañana, 
á las ciiaíro de la tarde, en ios días y por 
el orden qué á continuación se . expresan: 

J)ia 2 de Wúviembre de 1918, 
Montepío Militar, de la S á la Z“ Mon

tepío Civil, dé la  P  á la G. Soldado^.
. . Día 4,

Montepío Militar, de la A & la Of Monr

tepío Civil, de la H á la M, Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

-Bia 5, ,
Montepío Militar, d© la D á la G. Monte-' 

pío Civil, de la N á. l a , Z. P lana Mayor 
d© Jefes, Capitanes, /  • . .

Bia 6.
Montepío Militar, de la H  á la M. Jub i

lados, Tenientes* Madrina.
a  V "  ' Bia 7.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratos^ias.

’ ' \ ' p ids 8 y Ú.
Altas. Extranjero. Supervivencias y to

das las nóminas sin distinción.

Ketenciónes.
Bia Tí.

' OSSERVAC-IOWES, '
1> No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.® Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en ©1 momen
to del cóbro^ los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales! del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.® No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el íinteresado ó interésados si son 
dos ó  más Jos partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo ios apoderados 
estampar su firma al pie d© la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido e l  citado documento directa-

de su poderdante y de que res- 
Í0hd^í/á? í? firmas de
Ké mismos. A

4.» L o s  apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, éstam párán en él su firm a con 
io^ual objéto.

5.® L o s  que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el puéblo, sino tam 
bién la provinoiá á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, 16 harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador,^dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7;® P a ra  el pago de retenciones, ^e 
exigirá á  todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta- 
cióñ del justiñcante. de haber satisfecho 
ói último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito lóS que cobrén cónio apo
derado^ -de un prestamista; Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
dél último recibo, lo justificarán presen
tando la  ̂papeleta de su baj a en está in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorijsados por sus 

>A ^tuto^, deberán acreditar el cobro de
las retcj hechas A su  favor qué loS 

acreedores se haflan al 
esíab lec im ien u ;:^^ ií^^  Hacienáij üe la 
com ente en el pago  ̂ ^
contribución que les correspoi.?^'-^:-!-^^ 

Madrid, 26 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

General, ha iispuesto^' 
que por la Tesorería de la misma, estar 
bleciáá en }a báiié Atocha; núm ero 15, 
fe Tériflqua én te próa:íma $QXQMm$ j

. horas designadas al efecto, los pagos.que 
i  ©ontiBuadón se expresan y que se en- 
Ireguenios valores siguientes:

Bim 28, 29 y 2 de Noviembre.
■ F ig o  créditos da U ltram ar recono- 

iidos por los Ministerios de Guerra, Ma
lin a  y esta Dirección General; facturai
@orrtet©s d© m elilico, hasta 'Oi núm®^
m  ■ ■ ■ ■

Id em á#  Idem M. ©n efectoíi, hasta el 
n to e ro  86,000. , ■
. Id@M de Idem Id. en metálico i  Ibs pre

sentadores en Madrid y por -Giro postal 
á 'lo i. demás d© facturas del túrno prefa- 
r®Etapor.S0 ai.d©oreto:d0  28 d@ .Octobre 
da l i i7 , 'que ie  consignan áh :1a relación 
que^^Iñnalseihsefta.--'' '
: Entrega.d® hojas. dévOTpones d© iSOd, 
©orrapondientes -á títulos de la Deuda 
amortlzabl^ ai 5 .por 100,; hasta ©I núm e
ro M lfi, ^

M eiá de títulos d e ' la Deuda perpetua 
á i4  p o r-100. in terior, emisión de SO de 
BMembr© .de .1908, por -canje de' oíros 
á©, ig m l renta, ©misión ,d® 31 de Julio 
d r  iiOO, his'ta el núm ero 27.804, .. .

Fago d® carpetas de conversión de t i - , 
lulos de la  Deuda exterior,'Con arreglo i  ' 
la Ley. j  Keal. decreto, de 17 de Mayo y 
9 l e  Agosto .de J  Heal decreto de 80 
é© Marzo de ISIS, hasta el núm ero 84.749 
de la Dirección y 8,4.679 dél Registro de 
la  Agenciad® París, v'̂ .

l á ^  d e . títulos de la Deuda exterior, 
prcienta.doá para ..la agregación de sos 
respectivas-hojar d® cupones con arire- 
gio' i R é á l  Ó^deñ- -dé 18 dé' Agosto de 
i898rhastael'núméro:8:G45.:'

Entrega dé hojas de cupones de la 
áñ al 4 por 100 iDíerior, emisión de 1917, 
facturaé preséntádas y corrientes. ' 

Pago de residuos procedentes de ia® 
Deudas Coloniales y amortizable a l 4 
por 100, con arpegio i  la  ley de 27 de 
Mhrzo de 1900, hasta el núm ero 8.417.

Idem dé conversión de residuos de la  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero L0S8.

Canje de carpetas provis!q|iél@s por 
los respectivos títulos definitivos, con 
arreglo á lá Eeál orden de 14 de O ctub^  
d® 1901, hasta el número 11.140;

Idem de ídem  id. de la emisión da 1917, 
por los títulos definitivos, hasta el nú
mero 3.273.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de convérsión 
de otros de igual renta de lás emisiones 
d© 1892,1898 y 1899, facturas presenta 
das y  corrientes, hasta el núméro 13.794, 

Idem  de carpetas provisionales repm  
sentativas dé títuiós dé la  Deuda al 4 
pór^lOO amortizable para su cahje por 
sus títulos definitivos de la misma rentCi 
hasta,;0 |  , . ... '
/  Págo'dé'títM os d e l^  ál 4pb r IDO
interior, emisión dé Sí de Jitlio de 1900; 
por conversión de oíros de igúal renta 
con arreglo á la Real orden de 44 de Ocr 
tubre d® l|0 1 , hasta el núm ero S.689,
^ Inscripcibñes preseiitadas eñ esta Di
rección pará su éáhjé y compréndidáa 
hasta el núm ero 17.083.

Reembolso de acciones de Obras PúbM^ 
®ás y Carreterás de 20, 34 y 55 millones dé 
reáles, fácturérpreséntadas^y éorriWptéS.: 

Fago de intereses dé inscripciohéé dél 
semestre de Julio  de 1888&y anteriores, 
.noihcursos en.prescripción,

Idem  de intereses de cái#eías d^ toda 
dé dPÚfiéB del semeétié dé Julid  dé

¿nlei^iorea I  .tulio de ■ lá74; 'reeté*' 
del2  por 100 amortiza^ 

bolso pra
dos en todos los —  A
séntádás y corrienté», no Inoursas a» 
prescripción. _

L»B fao íorts existonte» m  e*l* ^  
•oaTerBifin del 8 -y 4 pox lOOlBte?i«wy
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exterior, |no | inoursas en prescripción.
Entrega de Yaiores depositados en Arca 

de trea UaTes, procedentes de conYcrsio- 
nes, creaelones  ̂renoyaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que eobrea 
créditos de Ultramar, deben presentar 
ias fes de yida de los poderdantes en él 
Negociado de Asuntos de Ultramar en la

forma que preyiene la Real orden de 11 
de Abrü de 1918.

Madridi 26 de Octubre de 1918. w U  
Blraiitor gfsneral, Manuel Mías Gómes.

MMfÁOIOB dé ai cobro de UUramar ei tumo preferente oreado por ei Üeai éeoreto
de 28 de Octubre de Í915, que han de satisfacerse por la Teeoreria de eeie Centro.

M i n i n o

00 la
OSfSfsldn. n siócse lto .

1.^51 69
4.118 75
4 221 152
4.310 63
9.527 44

11.087 180
18.054 240
15.168 634
18.706 658
19.131 610
19.388 572
19.389 573
19.501 354
19.924 592
20.002 >
20.004 1.472
20 045 696
20.046 697
20.100 749
20.278 422
20.279 423
20.427 229
20.429 25G
20.451 48©
20.470 753
20.471 754
20.475 758
20.555 826
20.621 340
20.630 480
20.645 341
20.680 777
20.681 778
20.854 606
20 919 384
20.950 601
20.951 602
20.961 222
20.964 702
20.972 669
20.976 1.567
20 977 1:558
20.979 1.560
20 981 249
21.988 490
20.986 131
20 988 428
20 993 319
20.994 443
20.995 444
20.997 446
20 998 672
20 999 673
21.001 1.562
21.017 807
21.018 808
21.020 3>
21.028 844
21.030 846
21.081 847
21.033 849
2L086 852
21.04é 713
21.058 155
21.©68 605
21.069 606
21084 347
21.094 §85
81.102 |9 L
21.108 297
21.113 802
21.115 804
21.117 806
21.118 307

m

RESIDENOIA DÉ LOS INTERESADOS

León     .
Burgos.. 
Zaragoza . . . .
Giüdad Real. .. 
Logroño. . . . . . .
Cuenca . . . . . .
Orense  .......
Valencia., -
Navarra  -
Hiiélva  .
Oáceres.. . . . . . .
ídem   ........
Albacete.— ..  
Córdob a. . . . . . .
Madrid. . . . . . .
Barcelona. . . .
Hüésca.w. . . . . .
Idem. . . . . .  .
Sevilla . . . .  é. . .
Gerona.  .
Idem . .........
Alavá. . . . . . . . .
Almería. . . . . . >
Santander........
Sevilla... . . . . . .
I de m . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Valencia..........
Castellón.. . . . .
L e ó n . . . . . .  .
Castellón..........
Sevilla...............
Idem. . . . . . . . .
Córdoba   ^
Albacete. . . . . .  
Granada.. . . . . .
Idem .  ---- ---
A lava .............
Huesca . . . .V . .
Badajoz. . . . . . .
Barcelona . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem.................
Guipúzcoa... . .
Santander.. . . .
La Coruña.—  
G e ron a . . . . . . . .
Lérida... . . . . .
Lugo. . .  . . . . . .
Idem .* .
I d e m . . . . . . . . . .
Badajoz. . . . . . .
I de m . .  .
Barcelona V. . . .
Sevilla.. . . . . .
I d e m . . ■ 
Madrid-. . . . . . .
Valencia . . . . . .
I d e m . . . . ^ . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . .

u rc ia  ........
Valencia.. . .  . | . .
Cádiz.. . . . .  • •
Idem.. . . . . . . . .
Burgos .. . . . . . .
Alava . . . . . .
Burgos.*
I d e m . . .  .
Idem* . » . k . . . . .  
Idem, i . .  • • . .
Idem. •  ............
Idem   • •

Pozuelo del Páramo. 
Fuentemolinos.
Gállur.
Valdepeñas.
Cenicero.
Torrejoncillo del Rey. 
Arnoya.
Alcudia de Carlet.
Yanoi, ,
Huelva.
Brozas.
Herrera de Alcántara. 
Bienservida.
Córdoba.
Madrid.
Barcelona.
Huerta de Vero. 
Laspuña.
Gerena 
San Juan de las Abadesas 
Castelló de Ampurias. 
Vitoria.
VólezBlanco. 
Valderredible.
Sévilla.
Idem.
Utrera. . ‘
Fuenterrobles.
Almazora. "
León.
Benicarló.
Sevilla.
Idem.
Pedrocbe.
Nerpio. 
ügíjar.
Idem.
Berguenda.
Callen.
Fuentes de León. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
San Sebastián.
Tudanca,
Abegondo.
Santa Eugenia de Per. 
Soriguera.
Lugo.
Neira de Jusa,
Corgo. '
Villanueva de la Serena, 
Fuente de Cantos,
Sta. Margarita de Monjos. 
Sanlúoar la Mayor. 
Huévar. i
Madrid.
Silla. I
Cullera.
Idem.
Gandía.
a á t i f e a ,

La Unión.
Valencia.
San Fernando.
Cádiz.
Miraveche.

ledano»
Mecerreyes.
Valle de Hoz de Arriba. 
Las Hornazas. 
Villanueva de Argaño. 
Tubilla del 
g Q ) 4 « « ü f 0 .  ,

H d M l B O RESIDENCIA

0 8  Ift 
OlreesiSai.

D e i s
D s ío s m íSb pssoyixoiA

21.134 826 Burgos. . . . . . .
21.141 333 ídem ...............
21.143 335 Ideín . . . . . . . . .
21.144 3S6 Idem. . . . . . . . .
21.145 337 I d e m . . . . . . . . .
21.146 338 Idem ...............
21.147 352 Idem...............
21.148 353 Id e m . . . . . . . . .
21.151 856 I d e m . . . . . . . . .
21.153 358 I d e m . . . . . . . . .
21.155 860 Ideñoi. . . . . . . . .
21.156 361 Idem..............
21.158 863 I d e m . . . . . . . . .
21.159 364 Idem. . . . . . . . .
21.163 368 Ideín............
21.170 876 Idem .______
21.172 378 Idem . . . . . . . . .
21.180 886 I d e m . . . ..........
21.183 » Madrid.. . . . . .
21.246 805 Huesca............
21.276 495 Vizcaya... . . . .
21 848 1 578 Barcelona. . . .
21.849 1 579 Idem ...............
21.851 126 Segovia . . . . . . .
21:352 127 Idem. . . . . .  . . .
21 354 723 Murcia . ..........
21 858 460 Lugo..
21.860 452 Idem...........
21 862 454 Idem ..............
21.364 858 Castellón. . . . .
21.865 859 Idem.. . . . . . .
21.866 148 Guadalajara..
21.870 685 Badajoz........ ..
21 372 321 Lérida,.. . . . . .
21.378 861 Valencia.........
21.381 864 I d e m . . .
21.385 681 Huelva, . . . . . .
21 386 682
21.388 542 Alicante.. . . . .
21.390 544 I d e m . . . . . . . . .
21 391 545 I d e m . . . . . . . . .
21.392 845 L ugo.. . . . . . .
21 893 197 Falencia.........
21.395 725 M u r c ia . . . . . . .
21.400 322 L é r i d a . . . . . . .
21.401 287 Ciudad Real ..
21.402 m Idem. . . . . . . .
21.403 289 Idem •. ̂. . . . .  t .
21.404 1.581 Barcelona. . . .
21.405 251 Almer ía . . . . . .
81.406 252 Idem...........
21.409 616 Granada. . . . . .
81.411 » Madrid............
21.412 618 Granada. . . . . .
21.413 619 I d e m . . . . . . ^ , .
21.414 » Madrid.,.*.
21.415 687 Radaioz,.^....
21.416 683 H u e i v a . . . . . . .

1,582 Barcelona, f11.429 1.585 Idem. . . . . .  I. .
81*454' 717 Huesca............
21.477 815 Sevilla. . . . . . . .
21.491 829 Idem.
21.492 830 Idem .. . . . . .  1

21.494 832 I d e x u .  . . . • . • • • 4
21.496 731 Murcia.
21.497 696 Navarra . . . . . . .
21.499 258 G uipúzcoa,....
21,501 292 Ciudad Real . . .
21.503 832
21.504 838 IdCiñ. . .  é . . . . .  .
21.507 886 Idem.
81.609 685 H u e l v a . . . . . . . .
81.510 686 Idmii. • . . . . . . . .
U.5U

PU IIBLO

Contreras.
Adrada de Haza.
Santa María de Garoña. 
Ameyugo.
Burgos.
Zumel.
Briviesca.
Qovarrubias.
Alfoz de Santa Gadea. 
Belorado.
Junta de Oteo.
Castrillo de lá Vega.
Los Balbases.
Idem.
Junta de Río de Sosa. 
Estopar.
Junta de la Cerca. 
Briviesca.
Madrid.
Labuerda.
Deusto^
B a r c e i o n a ^

Másnóu^
V aldcivacas de Monte jo. 
Castroserna de Abajo. 
Oieza.
Incio.
Pol.
Baleira.
Vi ver. I 
Villafamés. '
Atienza.
Alanje.
Tárrega.
Valencia.
Benifairó de los Valles. 
Santa Bárbara de Casa. 
Idem.^ '
Alcoy.
Benisa.
Pego.
Lugo.
Alba de los Oardafíos. 
Molina de Segura.
Borjas Blancas.
Alcázar de San Juan. 
Idem.
Idem.
Barcelona.
Uleila del Campo. " 
Vélez-Blaneo. . 
Albuñuelasu 
Madrid.
C%ljares.
Zubia.
Villaverde.
S a l v a l e é ^

Escovena del Campo. 
Mataró.
BanPóídeM ar.
Huesca.
Alcalá de Guadairia. 
Castillo de las Guardas. 
Utrera,
Sevilla^
Cartagena.
Pamplona.
Arechavaleta;
Agudo.
Jódah
Arquillos^
Ubeda..
T r i g u e r o s ^

LOguera di la Sierra» 
Oazorla«

I
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H 0 H B B O

00 Ti  
Oireoeión.

21.515 
21.622 
21.523 
21.525 
21.629 
21 530
21.531
21.532 
21.583
21.534
21.535
21.536
21.538
21.539 
21.540. 
21 541 
21 544
21.545
21.546 
?1 547 
21.548 
21 549 
21.56Ó
21.551
21.552
21.564 
21.655 
21.556 
21 558
21.565

m í a
Delegaelón

732
a

>

547
690
681
692 
632 
633*
634
635 
6 8 6  

638
640
641
642 
645
627
628 
629
693
455
456
457 

.458
460
694 
686 
312 
392

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M urcia ...........
Madrid . . . . . . .
Id e m ..  ..........
A licante.. . . . . .
Badajoz,.. i . . . .
Id em . ...........
Idem ..................
C ácerea... .  . 1 .. 
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m . ........
Idem. . . . .  . . . 0 .
I de m . . . . . . . . : .
Idem ,. . . . . . .
Id e m ..   .
I d e m . . . . . . . . . .
I d e m ..........  .

Granada,^ . . .  .
Idem. ............
Idem*. . .  ,
Badajoz. . . . . .
L u g o . . . . . . . . . .
Idem............  . . .
Idem. .  . . . . . .
I d e m , . . . . . . .
Idem . . .  . . . 0  

Blidiijbz.,. . . . . .
Idem  . . . . . . . . . .
Burgos . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .

P U E B L O

Lorca.
Valdaracete.
Madrid.
Tárbena.
Feria. j
Alburquerque. 
F reg en a ld e la  Sierra. 
Arroyo del Puerco, 
Robledillo de Trujillo. 
Trujillo.
Garrovillas.
Gáceres.
Abadía.
Alcollarín.
Aldeanueya del Camino 
Cáceres.
Gabáñas del Castillo, ' 
Santafé.
Granáda.
Idem.
Granja do Torrehermosa. 
Corgo.
Lugo*
Paradela.
Vivero*
Germade.
Valencia del M ombuej. 
Galzadilla de los Barros, 
Pam pliega. ;
Ju n ta  de Oteoi

NÚMERO

Dé la 
Dirección.

21 567 
21.568 
21 572 
21 575 
21.5Í6 
21.577 
21.579 
21.581 
21 582 
21.583
21.585
21.586 
21 591 
21-592 
21 593 
2L594
21.596
21.597
21.599
21.600 
21.619 
21.648 
21.705 
21 707 
21.709 
21 727 
21 760 
21.782 
21 784 
21.805

De it 
Delegación.

394
395 
399 
4U2 
293 
150 
295
734
735 
130

1 591 
498 
857 

1.592 
688 
3)

269
270
271
272 
822 
859 
876 
878 
880

1 605 
853, 

1 607 
1 609 

639

RESIDENCIA DENLOS íNTERESADOa

PROVINCIA

B urgos.........
Id em .. . .  ..
Idem . . . . . 
Id e m . . , .  .
Ciudad Real 
G uadalajara. 
Ciudad Real 
Murcia . . . . . .
I d e m . . . .  ,: V
Segovia. . . . . .
Barcelona . . .  
S an tander.. 
Zaragoza. . , .  
B arcelona. . .  
H uelta . 0 V *.. 
Idem*.. * * * 0 ^
Zamora.........
íd e m . . . . . . . .
Idem —  0 . . .  
I d e m . . . . . . . .
Logroño........
Zaragoza. . . .  
Valeñcia.. .  *. 
Idem  w •* . . . • .  
ídem - •..****
B arpélona. . .
S ev illa ...-----
Barcelona. . .  
I d e m . . . . . . . .
Granada. . . . .

P U E B L O

Humada.
Viilusto.
Miranda de Ebro.
Santa María del Campo. 
Socuéllamos.
Matarrubia.
Oabezabados.
Oalíasparra.
Murcia. ^
Zarzuela del Mqnt9 é 
San Vicente de Torelló. 
Vaid^prado del Ría. 
Oosuénda.
Badaiona,
Oorteganá.
Huelya.
Tprrégamones.
Perllia de Castro.
Melgár de:,Tera.
Pozuelo de Vidrimes. 
Vilioslada.
Gelsá^
Fpqnte la piguera.
Idem.'
Óntenieñíq.
Santa Perpetua.
Sevilla.
Castellgalí.
ídem.
Freila.

Madrid, 25 db Octubre de 1918.«=*E1 Director general, M. Díaz Gómez.
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